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I A B I F I‘ S ' G E N E B I L E S

Decreto N9 4 1 . 19-2 de AbrÜ 16 d® 19461

Art. I9

N* 4034 del

— Derogar a partir. Me la fecha ’©¡ Decreto-

31 da.. Julio de 1944. .-

— Modificar parcialmente, entre ©tros artíco-

Im Nos. 99e 1 39 y 1 79 del Decreto N9 3649 del 1 I de 
J^li© de 1944. ..

Art. 29

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETÍN OFICIAL

££ envía directamente p@r" correo a cualquier parte de la

República o esterior, previo pago de la suscripción

Por los húmeros sueltos y la soscripción, se cobrtóh

Número del día . . . A . > 
- 80 atrasado dentro ¿el 

demás pé 
1 an@ .

- . de más
Suscripción mensual a a . 

trimestral o 0 
semestral . 
anual , o . *

Art. 109 — Todas las .suoi; 
invariablemente el 19 del meo ’

Art. 119 — I^s wscripeípn^ 
del mss de su vencimiento. :

Art. 139 —- Las tarifas de 
ajustarán a la siguiente

1 mes has!

d@ l aífe

$ O.TÜ 
o.ztr
0e50

2.30
6.50
12.70
¿5. —-

.íprfoneg darán comiense 
rer'enta al' - pago "efe 'la ’'¿r'enta al*

deben renbvarse dentro

BOLETIN ■OFICIAL

a)" Por cada publicación-por ceútímetro3 considerándose vemtiemeo (25) palah®^ '• como un centímetro, se cobrará U1M 

PESO VEINTICINCO CENTAVOS % (| L25)a '

M Los balances u otras publicaciones en que la distób^áós del.avfeo no sea de compoaskwn coi 

techos por centímetro, utilizado y por columna. _
errada, s© perc&irán- W de-

. -@) Lvs Balances de Sociedades Anónimas, que ee publiquen ©si el BOLETIN OFICIAL pagarán 
siguiente derecho adicional fijos

l9 Si ocupa menos de |4 P¿g- • ........ ~ .
. - . • 29 De más.de y hasta J4 pág. .

39 „ H 1 ------..........
49 3t .•„ una página se cobrará en fejmposgite ©orre^M^ndienie:

además de la tarifa, @1.

1.
12.
20.

m%25c3%25a1s.de


Ira. y '2da> sategwíag de -wsm íh@ni&aeién á@l S®'
y 50 % reaf sabré la tarifa -

0) HJBLJCAaÜNES A TiRMiNQ Decreto
que tengan que inaertane d®s @ m£e áías, regfel

>F. 16.491 dei P/8/949). Ea las 
la ssgaieilte tari&u

• Hfeta Esee- Hasta Bs«50- '?í’e^to sao mayw de 12 © 300 paWbom
10 días deate 20 dfe ¡áwt® 3@ días dimii®

■ . $■ $ ■ $ $ S - -

© tesgameBtasfe . » « 0. 8- • 0 o . 9 *« • t® 15 9 ■— | Q™=. gga. 2® o °=sot ' 1.50 3-0«■ 2»—»* sin
Posesión treintañal y .-deslmdfe _ y 20, —- ,1.56 ^0 9 ■»«« 3.—' 6.0,— 4.™
Remate áe inmwble® e ' * e a . . o « « . »- ® . * 25. 2. ™™ 45 a™= . 3.50 6U O =— 4 e *maBB - -

99 Vdatedos» y o o '. • s 9 2 0, ~— i. 5® 35.— 3-.— 5.0 3.5© 89

Modbfe y útífe » o' ® , * - s a ® 15. — 1. 25.— 2.— 35»—- 3e—'
Otros edictos a ¿ e . 20.—» 1,5® - 35.— 3.-r 50 o=— 3 o 5©

6 . v »\ e . 2. “~ 4 5. 3.50 60,—4x
Edictos de Minas- » 9 - . . . o o * .<> B ...».»» « .40.— 3 o ■”•“=“ . *“■“**

. C®Mmtos de Sociedades , » o * » , » w . . - » » » ’30. —■ 2.50 . —— «=«=. e -=»-» o
Balaste L « 3ü. — " 2.50 50.— 4.— 7'0 o —=* 5»——..
/Otros avfeos .» „ ’ „ . o c 6 o a , o o „ e , a B ¿ . •. 20.— 1.50 ' 40.— 3. —=* 60O“*-“ 4*~3 54 €

5f Cadh pdblfedéa s! té-imÍB® legal 
bw MARCAS DE FABRICA» pagará la mima*de $ 20.—* 

eB siguientes

Solicitudes de registro: de anipliaolán dh 
ues de substitución y de reames®, de wa marea» Adwm®

cobrara una. tarifa suplementaria do $ L 80 ©eotL 

mete v wr eebsw-

Ai< 1 79 —- Loe bafeas- de fe 4® •

TARIFA- ADICIONAL

Decretos Nos. 8210 y 8512 del 6 y 2 7 de Setiembre de 195 i
Art. I 9 — Autorízase al Boletín Oficial a elevar en 

50% el importe de las tarifas generales que rigen para 
venta de números sueltos, suscripciones y publicacioaf-s 

, avisos etc., a partir del día !9 del comente. ,.

t F
 I

SECCION «MINISTBAWAt
DECRETOS DEL

M. de Econ. N°' 12960 del

12962
12963

' M. de Gob, N° 12964
" 12965

" 12966
“ " 12967
" " 12968

" 12969

PODER EJECUTIVO-

13/5/52 ’— Dispone devolución de fondos de garantía de' la obra escuela de Seclantás, Molinos y La 
' Merced............... # o o o . t e.o 4 e e ... . o o , .. „ . , , D „ . ¿ o , s » o 9 . , « - .

— Deja sin efecto el decreto N°- 12891|52 y liquida fondos a Fiscalía de Estado......... .
— Aprueba resolución dictada en A. Q. A. S.. ./................•••••••••••••••-•

14/5/52 — Liquida un subsidio al Capellán de N. S. del Valle......................... .  .. . . •
—- AM. Insiste en el cumplimiento 'del decreto N° 11242|52.......................••••••• — .........
— Liquida fondos a la Viuda del Ministro- De Marco, ......... ....................................................'• • •
— AM. Insiste en el cumplimiento del decreto N° 12966¡52. ...... .......... . .........................
— Liquida fondos a la Cárcel. i -
— Liquida

4

5

4

al 5
5

M. de Econ. N° 12970 1
" “ 12971 b “
“ " 12972 "

?' " 12973 /
" " 12974 '
" ” 12975 zj
” " 12976 "
............. 12977 '

fondos a Dirección de Asuntos Cultu-r-ales.

fondos a la
de 
de 
de

Sec. Rui al Salteña. 
terreno s 
terrenos 
terrenos

del Encargado de

en _R.
R.
R,

en
en

la 
la 
la

Frontera. . 
Frontera. . 
Frontera. .
- ■£ -

— Liquida
—■ Acepta donación
— Acepta donación
— Acepta donación
— Acepta renuncia
— Aprueba resolución dictada en Contaduría General.
— Aprueba resolución dictada en A. G. A. S.. ......
— Liquida

de
de
de
la finca Hacienda dé Cachi y, designa reemplazante.

6

&
 je

 s 
& de A. S. N° 12978 

de Gob. N°- 12979 
da Econ. N° ”12980 
d© Gob. 12981

— Declara
15/5/52 —• Designa

— Designa
—• Autoriza

fondos a Oficina de .Contralor y Precios para pago de una factura. f 

intervenido al Hospital San Roque de Embarcación........... . . ................
Ministro de Gobierno interino al Ofical Mayor del mismo Ministerio.. . 
Vocales del Direct. del Banco de- la Provincia. ........................................
viaje del Jefe de Coordinación é Informaciones del Estado......... '. . . .

7

5
' S

al 6
6
6

• B
6
B 

cd 7
7 .
7
7
7

al §
8
8

' M.

RESOLUCIONES-

de A. & N° . 2072 del 
" - 2073 "

2074
2075
2076 ?

DE LOS ‘MINISTERIOS / - . \ . • -■

7/5/52 Liquida fondos para compra d® arts, escolares para un niño. ..............‘......... ........
Establece■ que los fondos a pagarse por resolución N° 2070 deben ser tomados de la Partí-, 
da-de Acción Social Varios.»..........   ,eo ;.o o.e ;.o fioa. oe. o..

•—■ Cancela factura a un Electricista por instalaciones en él Patronato de/la Infancia.. .
9/5/52 Destiña fondos para compr a d&: un pasaje para una persona.  ....... .

~~' Destina fondos para compra d®. un pasaje para una ‘ persona. ............. A ...........

8 ‘

§
9

g
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PAGINAS

2077 " 13/5/52 —• Destina
2078
2079
2080 Z
2081 /

—• Destina
— Destina
— Destina 
-C Destina

fondos 
fohdos 
fondos 
fondos 
fondos

para 
para 
para 
para 
para

compra 
compra 
compra 
compra 
compra

de útiles escolares para dos niños, 
de un pasaje para 
de un pasaje 
de un pasaje 
de un pasaje

para
para
para

una 
una 
una 
una

persona. .. 
persona. .. 
persona. . 
persona. . -. 9

9

9 
al W

2082 14/5/52
2083 . "
2084 "
2085 "

factura a uno: casa de comercio,— Cancela
— Liquida fondos de ayuda para una persona. . • .
— Cancela factura a una casa de Fotograbados.
_  Establece que una publicación efectuada no afecta el buen nombre del señor. InterventorA de 

la Sociedad de Beneficencia de Metan. ... ¿....... • • * • •. • •................. • • .........................
2086 7'. — Destina fondos para compra de materiales de Corte y Confección para una alumno:.

10
10'
10
10

- 10
10

2087 “ 16/5/52
2088 "
2089 "
2090 n

— Destina
— Destina
—■ Destina 
—. Destina

fondos
fondos 
fondos 
fondos

para compra de anteojos para una persona, . • 
para compra de mercadería para una señora, 
para viaje de una señora.................  . • • • ♦.. . .
para compra de un colchón para una señora.

10 <dí
10
11
11
11

2091 " 19/5/52 — Destina fondos para compra de libros para un niño pobre. 11

EDICTOS DE MINAS
— Expíe. 1844 A. s|p. Pellegrino Alvero.
Exte. 1820 H. ....
Exte. 1790 S. ... •
— Exte. 1804 G. s|
—. Expié. N° 1828 '

8123
N° 8116

34° 81A
8101

N° 8087

11
12

al 
al

,|p. Alberto González Riojas, ....................... .
C. s|p. Isa Cutí @n Isa Cuevas R. dé Lerma.

11
12
13
13
13

BDICTOS CITATORIOS:
N°
Nd
N°

,N°

N®

8121 — Reconocimiento
8120
8108
8107
8096
8093
8074

— Reconocimiento 
—■ Reconocimiento
— Reconocimiento 
—■ Reconocimiento
— Reconocimiento
— Reconocimiento

s|p. Hortencia Mariscal de Díaz. 
s|p. Ingenio Río Grande............. .
s|p. Diego López, ..............
s|p.'Bruno Teruel, ......... ......... .
s]p. Primitivo y Toribio Campero, ... e 
s/p. Cía. Forestal ScmceMto S. & .
s]p. Isabel A. Pe tanas de Pére*. .., o

> ® •• o

13
13
13
13
14'
14
14

N°

TO

1 «■

N®

8063
8062
8061
8060
8059
8058

s|p. Gómez Hermanos,— Reconocimiento
— Reconocimiento ,s|p. Gómez Hermano^
—• Reconocimiento
— Reconocimiento
— Reconocimiento
— Reconocimiento

s 
s 
s 
s

p. Gómez 
p. Gómez 
p. Gómez 
p. Gabriel

Hermanos .
Hermanos, .
Hermanos. . .
Haro, ......

•14
14
14
14
14
14

LICITACIONES PUBLICAS;
N® 8102 — De Obras Sanitarias de la Nación, 14

SECCION RJDICIM:

de, Iriarte Gallardo. ..
González.............. .

EDICTOS SUCESORIOS?
N° 8125 — De Esperanza Valdiviezo
N° 8119 — De Ramona Maidana de
N° 8117 — De Gloria Gamarra da Giménez, .............

N° 8109 — De Leonardo Fidel Zelaya,
Celia Huerga de Amat, .. ................. ............
Emilia Ibañez de Martínez,
Pascual Zerda y Juana Barrios de Zerda, . . 

Juan Mónico, .................................... .
Sebastian Franco/ ..........................

' Guillermo Gutiérrez y Sra., .........................

8106 — De
N® 8105 — De
N® 8100 — De
N°' 8099 — De
N° 8095 — De
N° 8089 — De’

N° - 8082 — De
N° 8056 — De
N° 8049 — De
N° 8046 — De
N° 8043 — De
N° 8040 — De

N® 8036 — De
N° 8028 — De
N° 8027 — De
N° 8026 — De
N° 8023 — De
N° 8019 — De
N° 8015 —• De
N® 8014 — De

Remigia Sarayia de Cuevas, . . • •.......... ; ñ
Antonio ’ Bortóc.................... • -................. .........
Ignacio Caro- y Jorge Ignacio Cara, ...... 
Hilario Ruano ó Hilario Osate Ruano.........
Clemira Ponce de Nieto......... ........... . :.
Vicente Arquati y Delia Mora de Arquati. .

José Luis Gómez, .........
Paula Polo de Tapia.........
losé Figueroa................ . .
Carmelo Gonza, ......... • •...
Marciana Apaza de Ramos. 
Alfonso Damián Montañés.
Damas a Torres; ...........
Benito Castillo. /.................

0) 9

©

©I

14
.14
*14
14
14

' 14
14
14.
14
15

15
15
15
lí 

. 15
1S

15 
15 ■.
15
15 1
15
15 •
15
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POSESION TREINTAÑAL
N° 8Ü81 — Deducida .por Gaciano y Mercedes Chileno. . ••

NP 8068 Deducida por Eduardo Burry,....... t .
NP 8067 — Deducida por . Eduardo ; Burry; .« ...

8066 Deducida ppr César Rene Bürry; ¿.. ......;
N° 8047 —- Deducida por Daniel G’oñza.
N° 8045 Deducida por Bartolomé- López. ... í-----

- DESLINDE/MENSURA _Y AMOJONA^S^NTO -
N° 8051 — s/p. -Sociedad Bacilio. y -Jorge Sabha, ...

Si »■ . «3 0 0 0- s • e o o ® , e .« o c o s- ® e ó s « e <í e « o «' ~ -•
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15 d. . 1B ¿

1.6

16

' .'WC&TES JUDICIALES ./ . . ' ‘ ‘
N°, 8118 Por Mario Figueraa Echasú. .................. . ........................ *. \ s « 0 ‘a v « e .* ♦ » • » 8 «, e « * Q © ® s » ■» « « » * « » a * <. • ¿ «
-No¿ 81T3 —. Por Mario Figueíoa Echazú, ... .............. • • •..........'•'•© • © ♦ » ® * « • ® • • • ° » « « a ® '•» « ® » ® • « & « ® e s •« 9 °
N° 8103 —7- Por Martín.. Leguizamón, ........................... 0 o * e .* . o <,_ • « • • 9 o « » « « »•»©».««.* •»,» » » • » * •» • ® ® ¿
N® 7998 — Por Martín Leguizamón, ......... . ........... . . . ............ .......... *.«. *«««.o ®® ¿®aoo...a90
NQ 8094 :— Por Luis -Alberto Davalas, ‘ • •• • 0 • « ® « <> •.»»<. -5 » «> « o « 0. • ••«! « a * ® « o » o e e 0 « e ® o e , »

-N° .8085 — Por Jorge Raúl Decavi............. w. ............... .............   • *« o « . » « » . o . » * \ ® ► * o » »_• », * ® « « « ¿ e ® ® « .« * ? * ° * 8 * •« •
N- 8021 — Por Jorge Raúl Decavi. .........s..e«.«O0©'©a-
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16

18
' 16

16 
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SECCION COMERCIAL? .

CONTRATOS.SOCIALES ‘
N° 8124 — De

8079 — De
la razón social Cía. Inmobiliaria Sán Lorenzo S.R. L. 
la razón' «social Frigorífico- Güemes S. R Ltda., .

IT
18 /al

•ál i§ ■
20.

AUMENTO DE
N° 8122. — De

CAPITAL:
la razón social Sucesión de Manuel Cabada' S.R. L.

SECCIÓN AVISOS.

AVISO DE- SECBETABIA DE MT NUCN» . ' .. . ... 7. ............... 7............ . .’. ¿ . - 20 -
JWTOÓ A IOS StíSGWTOfiEg ...................................M

AVIS©?A £08 St®CBIFT©EES-T.AVIMDCUB • ...
- AVISO A U8 MOraOMIJDÁMS ■ ........ ............. ..................... ........ ....... ~ 20

- .AD-M1NBTRAT1VA
<’ . 'DECRETOS DEL PODER 

EJECUTIVO ' z
- RESÓLÜCIQNES DE LOS'

- / ■ >. MINISTERIOS - . .

Decreto’ N° 12960-E.
•r.. Orden ¡dq Pago N°- 221.

■ -Salta; Mayo IR de 1952.
‘ " Expediente N° 1376—R^-l952. /

i Visto- este- expediente' por el q.ue el ^Contratista
■ de. las obras: . "Escuela de Séclantás, Molino y
\ La Merced", Ingeniero Pedro Félix Remy Sola, 

solicita* reemplazar la suma de $ 1-03.212.68 m|n.,
' que -de acuerdo al informe de Contaduría General 

tiene a su íávor . en la cuenta especial: "Depósi
tos en Garantía", por una carta fianza de igual 
való'r otorgada por él Banco Provincial de Salta; y

CONSIDERANDO: '

Que la operación que s® solicita, de acuerdo 
al detalle de los certificados de obra que el men-

- - cionado contratista tiene a cobrar ,está sufieen-
-temente respaldada y su valor quedaría suficien
temente garantido para los intereses dé la "Pro-y 
vincia, entregando a cambio^ el recurrente la car- 
da fianza que menciona;

Que no obstante no estar establecido en nin- 
'guna Ley la- sustitución de los depósitos en ga-

- rgntía, por üñ pagaré a carta de fianza en la
■ íoima propuesta, en casos ..análogos etl Gobierno

de la Provincia, en procura de solucionar algu
nas situaciones de las contratistas ,ha hecho lu
gar a los pedidos en tal sentido;- .

Por eRo,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A'":

• Art. Io — Con la debida intervención de Con
taduría General por Tesorería General pro
cédase a devolver al señor PEDRO FE
LIX REMY SOLA, hasta la suma de $ 
103:212.68 (CIENTO TRES MÍL DOSCIENTOS DO' 
CE PESOS CON SESENTA Y OCHO CTVS. MO
NEDA NACIONAL),' fondos éstos ’ que le fueron 
retenidos en concepto del 10% de garantía de 
las obras: "Escuela de Seclantás, Molinos y La 
Merced. . ' : -

Art. 2o — En el acto de, realizarse? la- devolu
ción ordenada .por el artículo que antecede, el 
contratista don PEDRO FELIX REMY SOLA deberá 
hacer ^entrega de una carta fianza por igual va- 
ío,r a. ser otorgada por el Banco Provincial de 
Salta, la que deberá ingresar a Contaduría Ge
neral en Ja cuenta: "Depósitos en Garantía", en 
sustitución del valor mencionado y por igual con 

'cept'o.
Art. 3ó. — Comuniqúese-, publíque’se, ele.

CARLOS XáMENA 
Ricardo J. Durand • C,

Es copia: ‘ ‘ »
LuisA. Boreffi

Oficial Mayor de Economía, -Finanzas y O.. P ¡

Decreto N° 129B2-É..'
Onden ¡de Pago N° 222 del.

. Ministerio- de Economía.
.Salta, Mayo 13 de 1952.
Expediente N° 649—J—952.
Visto el decreto Ñ° 12.391 de fecha 7, d» abril 

en curso y atento .a la observación .formulad® 
al mismo por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia
D -E C R.E T A : . -

Art.- 1° — Déjase sin efecto él decreto Na.
12.391'de fecha. 7 de - abril ,en cursó —Orden- 
de Pago N° 624,

Art. 2° — Dispónese la apertura de ún crédi
to de $ 1.600.— (UN MIL PESOS MONEDA NA- ’
CIONAL), q incorporarse dentro del Anexo F—■ 
Inciso Unico— Otros Gados— Principal a) I— 
de. la Ley de Presupuesto vigente para 1952,- ba- • 
jó la denominación ?'Honremos' Antonio. Porcada ■ 
p ¡peritaje en causa c|>D. Michél T orino por -.desee-' 
cato q autoridades nacionales y provinciales". ■> 

A-rt. 3o —. Previa- intervención de Contaduría
General, pagúese por Tesorería General - de la 
Provincia a afvor de FISCALIA DÉ ESTADO, *com 
cargo de oportuna rendición de cuentas, la su
ma de $1.000.— (UN MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL), a fin de que con dicho importe can
cele al señor Antonio Foreada, los' honorarios 
fijados por el concepto expresado, con imputa-, 
ción a] Anexo; F—- Inciso Unico— Ofrós Gastos— - 

j Principal q) 1— Parcial "Honorarios Antonio Por f 
cada-p¡peritaje en causa ’ c]D.' Michel Toiimo por
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desacato a. autoridades nacionales y provincia
les" de la Ley de ¿Presupuesto vigente —Ejer
cicio 1952.

Art. 4o — Dese cuenta oportunamente a las 
HH. CC. Legislativas de la Provincia.

Art. 5°^— Comuniqúese, publiques©, etc.

de $ 500.— moneda nacional, para solventar los 
gasto s ocasionados por las Fiestas Patronales de 
las Maravillas d© lo: Virgen del Valle;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

CARLOS XAMENA
Ricardo J. Duraad

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

N° 12963-E, 
Mayo 13 de 1952.

Decreto
Salta,
Expediente N° 887—A—952.
Visto este expediente en el que la Interven

ción de Administración General de Aguas de Sal
ta eleva a consideración y aprobación del 
der Ejecutivo, la Resolución N° 3, dictada 
fecha 17 de abril en curso; y atento a lo 
puesto en la misma,

Po-
en

dís-

El Gobernador de
D E C R E

la Provincia
T A :

Resolución N° dic- 
la In- 
Aguas

3/

en re-dispuesto 
acta 11, d;ctada 
27 de marzo úl- 
convocar o: licr

— Previa intervención de ContaduríaArt. 1°
General, Iquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor del CAPELLAN RECTOR DEL 
SANTUARIO DE NUESTRA SEÑORA DEL VALLE, 
PRESBITERO PABLO FORTUNY, la< suma de QUI
NIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL ($ 500.— 
moneda nacional) en carácter de subsidio y por 
el concepto precedentemente expresado, debiéndo
se imputar dicho gasto al Anero C— Inciso I— 
OTROS GASTOS—
"ADHESIONES" pde la Ley 
gente.

Art. 2? — Comuniques© 
ese en el Registro Oficial

cum- 
Económico 
de la Pre

de la pu

Art. Io — Apruébase la 
toda en fecha 17 de abril en curso por 
tervención de Administración General de 
de Salta, cuya parte dispositiva dice: 
" Art. Io — Dejar sin efecto lo 
" solución N'° 497, recaída en 
" por el H. Consejo con fecha 
" timo, por la que se disponía
" tación pública para la ejecución de los tra- 
" bajos correspondientes a la obra N° 167 "PRO- 
" VISION DE AGUAS CORRIENTES A COLONIA 
n SANTA ROSA", Orón, en mérito a los térmi- 
" nos de la nota N° 11.864, del Ministerio de 
" Economía, Finanzas y Obras Públicas, 
" pliendo así con la política del Plan 
" impuesto por el Superior Gobierno 
" vincia.
" Art. 2o — Disponer la cancelación
" blicación de avisos que se efectúa en el Diario 
" "Norte" y Boletín Ofical, que fuera dispuesta 
" por nota N° 623, de fecha Io dej abril corrien- 
" te, por intermedio del Ministerio del ramo, or- 
" denando el pago de la parte alícuota corres- 
" pondiente a la publicación ya realizada.
" Art. 3o — Ordenar la devolución del importe 
" que hubieran- abonado los señores Contratistas, 
" para la adquisición del pliego de condiciones 
" correspondiente a la obra cuya licitación fue- 
" ra convocada oportunamente.
" Art. 4o — Recabar aprobación de lo dispuesto 
" precedentemente, del Poder Ejecutivo de 
" vincia, por intermedio del Ministerio de 
" mía, Finanzas y Obras Públicas".

Art. 2o. — Comuniqúese, publiques©,

la Pro- 
Econo-

ele.

CARLOS XAMENA
Ricardo X Dwand

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor d© Economía, Finamos y O. P.

carácter e
Art. 4°

aplicación .ae esta disposición a la contratación 
y pago de! otros dos ayudantes con el mismo 

idéntica remuneración.
k Desígnase Ayudante - Encargado de

Gabinete y Ayudante de Aulas y Anfiteatros, de 
la -Escuela 
señorita NT?
LOPEZ, res]
Io de maye

Art. 5° - 
¡por S 
i Obra3 
I .Art 
1 en el Registro Oficial y

Superior de C j
RCISA HODI y
Lectivamente, con anterioridad al día 
1 én curso.

.encias Naturales a la 
al señor JOSE FELIX

Principal a) 1— Parcial 2 
d© Presupuesto vi-

publíquese, insér- 
y archívese.

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

Es copia:
M. Eo Sales de Lemme

DECRETÓ N° 12.965 — G
Salta, Mayo 14 de 1952.
Expediente N° 8249[5 2,
Visto lo solicitado en el presente expediente 

por el señor Director de la Escuela Superior de 
Ciencias Naturales; atento lo dispuesto por los 
decretos Nos, 8100 9007 y 11242 de fecha 21|8[51, 
22[l-0|51 y 5¡2|52,, respectivamente; y no obstan
te las observaciones de

El Gobernador

Contaduría General,

de
de

la Provincia
En Acuerdo

D E C R E
Ministros

T A :

S.
Públfl
6a J

El presentek El presente decreto será refrendada 
el Ministro de Economía, Finanzas y 
pas.
k Comuniqúese publiques©, insértese, 

archívese.

3LOS XAMENA
■ ge A randa

Es copia:
Mo E^Safes de Lemme

CAR
Jor

Nicolás Vico Gimena 
Alberto -F. Caro

DECRETO NP 12.966 — G
Salta, MaVo 14 de 1952

Anexo "C"
Pago N° l148 
f° 1186\52
presente expe

I. de De Maree),
esposa del ex-Ministio de Gobierno, 

iptrucción Públicc 
el 2 de enero

j Orden de 
Expediente 2|

VISTO' el’ 
í Sra. Adela B 
I de legítima 
J Justicia e Ir 
I co, fallecido 
| porte equivalente q tres meses de sueldo, y aten 
to lo inform 
conformidad 
tado,

fíente en el qu» la 
solicita .en su carácter

a, Dr. Pedro De Mar- 
' del cte. año, el ím-

iado por Contaduría General, y de 
al dictamen del señor Fiscal de Es-

El Cobsrnador de
D É C R E

la Provincia 
r A :

DECRETO N° 12.964 — G
Anexo "C"

Orden de Pago N° 147
Salta, Mayo 14 de 1952.
Visto la nota de fecha 24 de abril 

•en curso, por la que el Capellán Rector
tuario de Nuestra Señora del Valle; Presbítero 
Pablo Fortuny, solicita un subsidio por la suma

del 
del

el cumplimiento 
decreto N-° 11242, que actualiza para el presen
te año hasta tanto se apruebe el presupuesto 
respectivo, lo dispuesto por los Nos. 6466 del 
30 de abril de 1951 que destine la suma de 
DIEZ MIL PESOS M|N. ($ 10.000 m|n.) para aten 
der los gastos de la Escuela Superior de Cien
cias Naturales, y el N° 9007 en cuanto al re
conocimiento de servicios a favor de don MI
GUEL SANTIAGO MACIEL y señorita MARIA 
DEL CARMEN CORRIA, como empleados de la 
misma Escuela,

Art. Io Insistes© en de!

Art. 1° — 
General, liqi i 
Provincia, a 
de De Maree, 
TOS PESOS 
precedentems] 
dicho gasto 
da Principal 
supuesto vigénte.

Art. 2?

Previa intervención 
ídes-a por Tesorería 
favor de la señora 
, la suma de > 
M|N. ( 7.500 i 
nte expresado, 
al Anexo C— 
a) 1— Parcial

de Contaduría 
General de la 
Adela B. Vda. 

¡SIETE MIL QUINIEN- 
m|n.) por el concepto 

debiendo imputarse 
Otros Gastos— Parti- 
15 de la Ley de Pre

Comuniques©*
se en ©1 ¡Registro Oficial y archívese.

publíquese, insérte.

CARO
Jorge Aranda

OS XAMENA

Es copia:
Mo Eo Safes de Lemme

Art. 2o — Modifícase el art. Io del precitado 
decreto N° 11.242 en cuanto al destino de los 
fondos asignados; dejándose establecido que los 
mismos se invertirán en la 
proporción:

siguinte forma

en personal 
generales 
Modifícanse los

año
San*

$

arts.
11.242,

8.000.—
2.000.—
Io del de- 
en cuanto

Para gastos 
Para gastos 
Art. 3o — 

creto N° 9007, y 2o del N°
a los servicios de la empleada señorita MARIA 
DEL CARMEN CORREA; dejándose establecido 
que las funciones de la misma son como Ayu- 
Ayumte de cátedra de dibujos, con un haber men 
sual d© CIENTO CINCUENTA PESOS! M|N. ($ 150 ! 
m|n.), equivalente a dos horas de enseñanza por j 

¡ semana y con anterioridad al Io de mayo en 
¡ curso; destinándose los TRESCIENTOS PESOS

M|N. ($ 300 m|n.) mensuales resultantes de la

¡DECRETO N°
| Salta, Maye
i Expediente N° 

Y VISTO el
i Mayo, por el
| m|n. a favor
¡ Marco, equivt
’ percibía el er 
Instrucción Pi

. fecha de su
■ formado 'por

12.967 — G
14 de 1952
1186\52

decreto N° 12966 de fecha 
que se liquida] la suma de 
fe la señora

xlente a tres
:-Ministro de

’ública, doctor
fallecimiento,
Contaduría Gen

Art. Io' — 1 
dispuesto por 
mes en curso

14 de 
$ 7.500
de DeAdela B. Vda.

meses de sueldo que 
Gobierno, Justicia e 

Pedro De Marco a 
no obstante

eral,

El Gcbeniadoi de 1 
Acuerdo de Ministros 
- - - r T A .

en el cumplimiento 
N° 129'66 de fecha

x Provincia

lo
-la •
in-

D E C

nsístese 
decreto

de
14 ’der
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Art. 2o — El presente decreto será refrendado 
por S. S. el Ministro de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas.

Art. 3o — Comuniqúese, publiques©, insérte, 
se en el Registro- Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Jos’ge Aranda

Nicolás Vico Gímeos
Es copia:

E. Sales de Lemme

DECRETO N° 12.968 — G
Salta, Mayo 14 de 1952

Anexo ^'C"
Orden de Pago N° 150

Expedente N° 6193\52
VISTO el presente expediente en el que la 

Cárcel Penitenciaría, solicita la liquidación de 
la suma de $ 14.782.50, importe que se destina
rá al pago de la compra que debe efectuarse a 
la firma Dergan E. Nallar, de 1.350 metros de 
tela de brin azul sanforizado para la confección 
de uniformes para los recluidos; habiendo sido 
autorizado este gasto por decreto N° 12.291, de 
fecha 31 de marzo del año en curso, y atento 
lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Ait. Io — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General, a fa
vor de la CARCEL PENITENCIARIA, la suma de 
CATORCE MIL SETECCNTCS OCHENTA Y DOS 
PESOS~CON 501100 M|N. ($ 14.782.50 m|n.), a los 
fines precedentemente señalados; debiéndose im
putar dicho gasto al Anexo C— Inciso "VII— 
OTROS GASTOS— Principal a) 1— Parcial 46, de 
la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 2? — Comuniques©, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archives©.

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

Es copia:
M» Eo Sales de Lemme

DECRETO N° 12.969 — G
Salta, Mayo 14 de 1952

Anexo “C"
Orden de Pago N° 149 

Expediente N° 6225\52
VISTO el presente expediente en el que la Di

rección de Asuntos Culturales, en nota de fe
cha 28 de abril ppdo., solicita autorización para 
la realización de un concierto musical, en el Sa
lón de Fiestas del Hotel Salta, como asimismo la 
suma de $ 2.000, parce atender el pago de los 
honorarios que origine la realización del referido 
concierto; y atento lo informado por Contaduría 
General,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. Io — Autorízase a la DIRECCION DE 
ASUNTOS CULTURALES, a llevar a cabo la rea
lización del concierto musical aludido en los Sa
lones del Hotel Salta, por los profesares de vio
lín y piano, señores LADISLAO SZENTGYORYI 
•Y JUAN DE LACZK.OVICH, respectivamente.

Art. 2o — Previa intervención de Contaduría 
Genera, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia ,a favor de la DIRECCION DE ASUN
TOS CULTURALES, la suma de DOS MIL PESOS

MlN. ($ 2.000 m|n.), por el concepto precedente
mente señalado; debiendo imputarse dicho gasto 
al Anexo C— Inciso XII—- Otros Gastos— Princi
pal a) 1— Parcial 2 de la Ley de Presupuesto 
vigente.

Art. 3? — Comuniqúese, pulelíquese, 
tese én el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Jorge Aramia

Es copia:
M. E. Sales -de Lemme

DECRETO N° 12.970 — E
Salta, Mayo 14 de 1952 
Orden de Pago N° 223 
del Ministerio de Economía
Visto este expediente en el que la Sociedad 

Rural Salteña solicita la colaboración del Gobier 
no de la Provincia con motivo de la realización 
del 13° Certamen Ganadero Agrícola e Indus*- 
trial que dicha entidad llevará a cabo el ‘pró
ximo 25 de Mayo en sus instalaciones, concre
tándose la misma en una ayuda financiera dis
criminada, una pade para ser otorgada en cali
dad de premios a los expositores y la otra para 
coadyuvar a los gastos que la* mencionada So
ciedad tendrá que invertir para la refección de 
kcales, organización del Certamen, etc.;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

A.it. Io — P’revia intervención de Contaduría 
General, páguese por Tesorería General a favor 
de la SOCIEDAD RURAL SALTEÑA, la suma de 
$ 10.000 (DIEZ MIL PESOS MONEDA NACIONAL) 
como adhesión del Gobierno de la Provincia al 
13° Certamen Ganadero Agrícola e Industrial 
que realizará en el presente mes de mayo.

Art. '2° — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decrete, se imputará al Ane 
xo D— Inciso I— Otros Gastos— Principal' a) 1— 
Partida 2 de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3o. — Comuniques©, publiques©, etc.

CARLOS XAMENA 
Ricardo J. Durand

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. 

DECRETO N° 12.971 — E
Salta, Mayo 14 de 1952 

Expediente N° 1338—ñ|52 (S. ’M. de Entradas)
VISTO este expediente al que se agregan las 

actuaciones por las que los señores Adán Raíz 
y Francisca G. de Ruíz, ofrecen en donación a 
favor del Gobierno de la Provincia los lotes 2 y 
3 de la fracción B. del plano de loteo reciente
mente aprobado por Dirección General de In
muebles en la localidad de Rosario de la Fron
tera archivado bajo el N° 128 de la carpeta de 
planos del Departamento indicado;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Aceptas^ la donación efectuada a 
favor del Gobierno de la Provincia por los se
ñores Adán Ruíz y Francsica G. de Ruíz, consis
tente en los lotes de terreno N° 2 y 3 de la 
fracción B. del plano de loteo recientemente apro

bado por Dirección General de Inmuebles, en. 
la localidad de Rosario de la Frontera, archiva
do bajo el N° 128 de la carpeta de planos del 
departamento indicado precedentemente.

Art. 2o — Pasen las presentes actuaciones a 
a los efectos/? de su es

crituración .
Art. 3* — Comuniqúese, publiques©, etc.

CARLOS XAMENÁ 
Ricardo JL Dwand

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P_

insér" ¡ Escribanía d® Gobierno

i

DECRETO N° 12.972 E
Salta, Mayo 14 de 1952

Expediente N° 1336—D|52 (S. M. de Entradas).
VISTO este expediente al que se agregan las 

actuaciones por las que el señor William Ber
berí Grahan Dodds ofrece en donación a favor 
del Gobierno de la P'rovincia los lotes 1, 2, 3, 
4, 5 y 14 de la manzana 14 del plano de lo
teo recientemente aprobado por ' Dirección Gene
ral de Inmuebles en la localidad de Rosario de 
la Frontera, archivado bajo el N° 126 de la car 
peta de planos del Departamento indicado;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Acéptase la donación efectuada por 
el señor WILLIAM HERBÉRT GRAHAN DODDS a 
favor del Gobierno de la Provincia, consistente 
(en los lotes de terreno Nos. 1, 2, 3, 4, 5 y 14 
de la manzana 14 del plano de loteoreciente- 
mente aprobado por Dirección General de Inmue 
bles,' en la localidad de Rosario de la Frontera, 
archivado bajo el N° 126 de la carpeta de pla
nos del departamento indicado precedentemente.

Art. 2° ■— Pasen las presentes actuaciones C£ 
Escribanía de Gobierno a los efectos de su es
crituración.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA 
Ricardo J. Durand

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

DECRETO N° 12.373 — E
Salta, Mayo 14 de 1952

Expediente N° 1337—M—1952
Visto • este expediente al que se agregan las 

-actuaciones por las qu© la señora Emma Olme
do de Mainardi ofrece en donación a favor del 
Gobierno de la Provincia los lotes 3 y 4 de la 
fracción c) del plano de loteo recientemente apio 
bada por Dirección General de Inmuebles en la 
localidad de Rosario de la Frontera ,archivado 
bajo el N° 127 de la carpeta de planos del De
partamento indicado;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. -Io Acéptase la donacin efectuada a 
favor del Gobierno de la Provincia por la seño'- 
.-o EMMA OLMEDO DE MAINARDI, consistente en 
los lotes de terreno N° 3 y 4 de la fracción 
c del plano de loteo recientemente aprobado por 
Dirección General de Inmuebles, en la localidad
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de Rosario de • la Frontera, archivado bajo el N° 
127 de la carpeta de planos del departamento 
indicado precedentemente.

* ?
> "conveniente a los fines indicados precedente.- 
) "mente, y dentro de un máximo de ocho • horas,

Art. 2o. — Comunique.' -, punliquese, etu

así
que 
das

tambiér
orague: 
•en el :

L para atender gastos por traslados 
n. las subcomisiones de contralor crea 
interior de la Provincia,

Art. 2o Pasen las presentes actuaciones a 
Escribanía de Gobierno a los efectos de su escri

CARLOS XAMENA
Ricardo X Dumnd

Por ello;

turación.
Art. 3o —> Comuniqúese, publíquese, etc..

CARLOS. XAMENA
Ricardo J. Dwrand

Es copia:
Luis A.

'Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. F
Borelli

DECRETO N° 12.974 — E
Salta, Mayo 14 de 1952

Expediente N° U98\G\1952
Visto la renuncia interpuesta al cargo de Ad

ministrador de la Finca "Hacienda" de Cachi, 
por el señor Tose Grimberg,

El Gobernador de la Provincia
D E C R £. T A :

Es copia:
Luis A. Borelli

El robernador de la Provincia
D E C R E¡¡ T A :

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P»

DECRETO N° 12.976 E
Salta, Mayo 14 de 1952

Expediente N° 2023—A—1951 /
Visto este expediente en el que Administra

ción General de Aguas de Salta, eleva a con
sideración

. pia de la 
( da por el 

celebrada

y aprobación del Poder Ejecutivo, co- 
Resolución N° 955, acta N° 13, dicta- 
H. Consejo de la misma, en 

el día Io de junio de 1951;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

reunión

Art. Io Previa intervención de Contaduría 
General, páguesa por Tesorería General a favor 
de la Habilitada Pagadora 
tralor de Paecios y Abastecimiento, la suma de 
CUATRO MIL CUARENTA 
DIEZ CENTAVOS ’($ 4.046. 
tuna rendicípn de cuenta a 
importe proceda a cancelar 
alude

de la Oficina de Con-

Y SEIS PESOS CON 
10), con cargo de opor- 
- fin d® que con dicho 

la factura a que se
prece

2 o —
presea

Art. 
to de¡ 
la cuenta esi 
Diferencia d 
vincial de í 
putará a la

Art. 3o. -

[entórnente.

El gasto que demande el cumplimien- 
kte decreto se atenderá con fondos de 
pecial N° 212 denominada "Ley 12.830 
te precios", abi 
Salta por decret 
misma.

arta en el Banco Pro- 
y N° 11.773 y se im-

Io — Con anterioridad 
acéptase la renuncia

Comuniqúese, publíquese.
955, 

recaída en acta N° 13 dictada por el H. Con
sejo dg Administración General de Aguas de Sal
ta, en reunión celebrada el día Io de junio de 
1951, cuyo: parte dispositiva dice:

Io Apruébase la Resolución N°
CARLOS XAMENA
Ricardo- en

car-
al Io de mayo 

presentada al ,
Art.

curso, 
go rentado de Administrador de la Finca "Ha
cienda" de Cachi, por el señor JOSE GRIMBERG.

Art. 2o 
desígnase 
ir-ador de 
ñor JOSE

— A partir del Io de Mayo ppdo., 
en carácter de ad-honoren, Adminis- 
la finca - "Hacienda" de Cachi al se- 
GRIMBERG.

Art. 3o
Finca "Hacienda”
mensual de $ 600 (SEISCIENTOS PESOS M|N.), 
al señor AVELINO BURGOS, a partir del Io de 
mayo ppdo.

— Desígnase Sub-Administrador de la 
de Cachi; con la asignación

"Art. Io — Promover • al cargo de Auxiliar Io 
"(Auxiliar Calculista) dependiente de Sección Fac 
"turado, al señor JUAN GERBINO, en mérito a 
”Ia contracción al trabajo puesto de manifiesto 
"durante el tiempo que viene prestando servi- 
"cios y considerando el doble horario con que 
"trabaja en la actualidad, con la remuneración 
"mensual de $ 500 (QUINIENTOS PESOS M|N.) 
"y a partir del Io del corriente".

Art 2o. — Comuniqúese, publiques©, etc.

Es copia:
Luis A.

Oficial Mayor de Econom
Borelli

DECRETO < 12.978—A.
Salta, Mayo 14 de 1952.
Expediente
Visto esta:

N° 11.542|951.
actuaciones de

Jo Durand

Finanzas y O. P«

las cuales se des-

Art. 4o — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, se atenderá con 
fondos de Rentas Genefales con imputación a 
Ley N° 1157[1949.

Art. 5o — Comuniqúese, publíquese, etc.

la

CARLOS XAMENA
Ricardo J» Dursmd

Es copia:
Luis A. Borelli

Ofróial Mayor de Economía, Finanzas y O.
CARLOS XAMENA
Ricardo J= Dwand

Es copia:
Luis A. Borelli ?

Oficial Mavor de Economía, Finanzas y O. P. '

DECRETO N° 12.975 — E
Salta, Mayo 14 de 1952

Expediente N°
Visto este expediente en el cual Contaduría 

General de la Provincia, eleva a consideración 
y aprobación del P. E., la Resolución dictada 
por la misma, en fecha' 7 de mayo en curso, 
atento 
ción,

DECRETO N° 12.977 E
Salta, Mayo 14 de 1952
Orden de Pago N° 224

Expediente N°
Visto este expediente al que se agrega fac

tura por la suma de pesos cuatro mil cuarenta 
y seis con 
toda para 
Alberto T. 
tuadas «n
na de Contralor de Precios y Abastecimiento, y,

diez centozos ($4.046.10 m|n.) presen 
su liquidación y pago por el señor 
Chito por reparaciones generales efec 
el Jeep N° 4 a servicio de la Ofici-

CONSIDERANDO:

a lo dispuesto en la mencionada resolu-

E1 Gobernador de la Provincia

prende que 
diente de la 
dica no cum 
teger y de c

CONSIDERA:

Que las 
mente, rem<

el Hospital de Embarcación depen- 
Dirección General de Asistencia' Me

óle con su cometido específico de pro- 
uidar lq salud del pueblo; y,

ÍDO:

tedidas parciales tomadas oportuna- 
riendo personal, decretando cesan

tías y apercibimientos de personal técnico y ad
ministrativo, no han dado é. 
caba para mpimatizar 
clonado nos<

el fur.<
. resutado que se bus- 
icionamiento del men-

jeomio;

Que por ( 
como testime 
dentes municipales, 

¡ distintas épq 
. hechos anorq 
. indisciplina v 
| sabilidad en 
| Qus del s 
! 58, 60 y 61 ¡

iferentes 
mió de

conductos autorizados, 
señor 3s legisladores, 
Comi 

despre

tales 
inten- 

barios de Policía en 
mde la repetición de 

que configuran un’ estado de 
meepto de la respon- 
e delicadas funciones; 

y que corre a fojas

cas, se
nales
r de falta del coi 
el desempeño ae

Que por Decreto N° 11.773 del once de marzo 
del cíe. año, se dispuso la apertura de una cu-en 

¡ta -especial que lleva el número 212 en el Ban
co Provincial de Salta bajo la denominación de

imario instruido
_, __ ¿ __ Je estos obrados, se llega a la con- 

| elución de que las empleadas Verónica Ahumada 
| y Lucía Moreno han cometid
de indisciplij 
sentido que 
fermera;

a, reñidos con 
debe primar en

[o reiteradamente actos 
[a moral y ©1 elevado 

. las funciones de en-

DECRETA:

Art. Io — Apruébase la Resolución dictada por 
la Contaduría General de la Provincia, en fecha 
7 de mayo en curso, cuya parte dispositiva di
ce:

"Io — Autorizar al señor Jefe de la Oficina 
"de Compilación Mecánica don César A. Rome- 
"ro, a disponer 'los horarios a cumplir por el per 
''sonal de la misma, en la forma que sea más

"Ley 12.830, Diferencia de -P’recios", en donde 
ingresó el importe corespondiente a lo recauda- [ 
do en concepto de diferencia de precios en la 
venta de cervezas con motivo de las fiestas de car han asimisnñ 
naval último < cometidas p<|>r la enfermer

, I dando lugar
Que por el articulo tercero del Decreto en cues . , . •f c . tecedentes otion se determina que los fondos a ingresar a i 

la aludida cuenta serán destinados a la repa- [ 
ración de los vehículos al servicio de la Oficina | Que la 
de Contralor de Predios y Abastecimiento, como \ nal es incoi

Que en el 
ción General 
actuaciones <

9091|50 de la Direc- 
Médica adjunto a las 
fojas 11 se comprue-

expediente N°
de Asistencia

leí sumario, a
p las reiteradas faltas de disciplina 

a Amalia Campero, 
sanciones, cuyos an
erección General de

Me

coi

a numerosas 
Drán en la i 
dica;

D

Ltinuidqd en 
ipatible con

servicio de este perso-
1c buena atención de
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los internados y de la disciplina y moral que 
debe ’ reinar en todos los establecimientos hospi
talarios;

Que el personal médico del mismo nosocomio 
ha evidenciado en su actuación una falta de 
coordinación en sus funciones y de energía pa
ra encausar la marcha del hospital dentro de 
la normalidad de los hechos;

Por todo ello, y siendo urgente e imp_^¡scindi- 
ble proveer a la correcta asistencia hospitalaria 
del pueblo de Embarcación, y de su zona de 
influencia,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Decláras© intervenida a los efectos 
de reorganizar los servicios y asegurar su nor
mal funcionamiento, al Hospital ''SAN ROQUE" 
de Embarcación, dependiente de la Dirección Ge 
neral de Asistencia Médica.

Art. 2o — Desígnase Interventor del Hospital 
"San Roque" de Embarcación, al Oficial 6o — 
Médico Regional de Pichanal—, doctor ROBERTO 
EGUIA, con amplias facultades a los efectos de 
asegurar lo dispuesto en el artículo Io de este 
decreto.

Art. 3° — Declárase en comisión a partir de la 
fecha, y hasta tanto se substancie la actuación 
de cada uno de los profesionales, al señor Di
rector del Hospital "San Roque" de Embarca
ción —Oficial Io—, doctor CARLOS FRIGOLI, y 
al Oficial 7o —Médico Auxiliar— del mismo es- 
tab’.ecimento, doctor VICTOR NALLAR.

Los médicos citados prestarán servicio en el 
mencionado nosocomio bajo la dirección del se
ñor Interventor, quien tiene facultades para im 
plantar horarios y régimen de trabajo.

Art. 4o — Dar por terminadas las funciones 
del siguiente personal del Hospital "San Roque" 
del pueblo de Embarcación; a contar de la fe
cha del presente decreto:

a) Auxiliar 4o •—Enfermera— doña LUCIA MO 
RENO;

b) A.uxiliar 4o —Enfermera— Da. AMALIA 
CAMPERO, y

c) Auxiliar 5o —Enfermera— doña VERONICA 
AHUMADA, en mérito a las constancias que 
obran en el sumario instaurado y por haberse 
hecho pasibles dichas empleadas a las penalida
des establecidas en el artículo 106, apartado a) 
de lo: Ley 1138.

Art. 5o —' A los efectos de reorganizar de in
mediato les servicios del Hospital intervenido, de
sígnase en carácter interino, al siguient© perso
nal dependiente de la Dirección Gene.al de Asis
tencia Médica para secundar en su3 tareas a] 
señor Interventor, y hasta tanto se provea a la 
designación del personal permanente:

o) Auxiliar 4o de Contaduría —Sección Perso
nal—, a don EUSEBIO GARCIA, con funcio
nes de Secretario Administrativo de la Inter 
vención;

b) Auxiliar 3o —Enfermero Volante—, don PE
DRO DAVID VARGAS; y

c) Auxiliar 5o —Enfermera de la Asistencia Pú-
- blicc—, Da. LOLA TOMASA MARIN DE OR

TEGA.
El personal designado desempeñará sus fun

ciones técnicas específicas.

Art. 6o — Se deja establecido que lasi funcio
nes de Interventor del doctor ROBERTO EGUIA 
son con retención del cargo de Médico Regional 
de Pichana!; y se fija al mismo una sobreasig
nación mensual de Setecientos pesos ($ 700.'—) 
m|n.' a partir de la fecha, en concepto de gastos 
de movilidad y otros, que se tomará de las par
tidas globales correspondientes ’del presupuesto 
de la Dirección General de Asistencia Médica.

Art. 7o —■ Fíjase en seis meses, a contar de * 
la fecha de este decreto, el término de la Inter
vención decretada en el artículo Io, lapso en el 
cual el señor Interventor del Hospital ''San Ro
que" de Embarcación, deberá elevar al Poder 
Ejecutivo un informe completo de todo lo actua
do, aconsejando las medidas de carácter perma
nente necesarias para asegurar el normal fun
cionamiento del citado nosocomio; sin perjuicio 
de hacer conocer periódicamente el estado dé
la geriión técnico-administrativa que se le enco
mienda.

Art. 8o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

. CARLOS XAMENA 
Alberto F. Caro

Es copia:
Martín’A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N° 12979-G.
Salta, Mayo 15 de 1952.
Debiendo ausentarse a la Capital Federal S. 

S. el Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pública,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Encárgase interinamente de la Car
tera de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, 
al señcr Oficial Mayor de dicho Departamento 
e interinamente a cargo de la Sub-Secretaría, 
don A. NICOLAS VILLADA.

Art. 2° — Comuniques©' publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

Es copia:
Ms Ee Sales de Lernas

Decreto N° 12980-E.
Salta, Moyo 15 de 1952.
Atento a las disposiciones de la Ley Orgánica 

del Barco Provincial de Salta,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Desígneme© Vocales del Directorio del 
Banco Provincial de Salta, a los señores MARCOS 
AHUMADA y ALBERTO ORTIZ. \

Art. 2o — Por él Ministerio de Economía, Fi
nanzas y Obra- Públicas, solicites© al H. Senado 
d© la Provincia el acuerdo cor.espondiente en 
un todo a lo que dispone el artículo 29° de la 

1 Ley Orgánica del Banco Provincial de Salta.
Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

■ CARLOS XAMENA 
Ricardo J. Dwrand

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor d© Economía, Finanzas y O. P»

Decreto N° 12981-G.
Salta, Mayo 15 d© 1952.
Debiendo ausentarse a los Departamentos de- 

Orán y San Martín, en comisión de servicios, el 
señor Jefe de Coordinación é Informaciones de] 
Estado; y habiéndose!© asignado un viático, sim
ple de $ 45:-, diarie,

Por ello,

El Gobernados: de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Autorízase a trasladarse a Tos De
partamentos de Orán y San Martín, al señor Je
fe de Coordinación é Informaciones del Estado, 
don FERNANDO XAMENA, por el término de diez 
(10) días, debiéndose!© liquidar, por donde co
rresponda viáticos dobles, a fin del cumplimiento 
de la misión que debe desempeñar.

Art. 29 — Comuniques©, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
A. Nicolás Villada

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia 6 I. Públies

RESOLUCIONES DE LOS 
MINISTERIOS

Resolución N° 2072-A.
Salta, Mayo 7 de 1952.
Visto lo solicitado por doña Guillermina E. de 

Los Ríos Vda. d© Flores y siendo propósito de 
este Ministerio acceder a su pedido por tratarse 
de una persona carente de recursos,

El Ministro d© Acción Social y Salud Pública 
RESUELVE:’

Art. Io — El Habilitado Pagador de este Mi
nisterio liquidará con cargo d© oportuna rendi
ción de cuentas a favor de la Jefe de la Sec
ción Asistencia Social y Doméstica, lo: sumo: de 
SETENTA Y UN PESOS MONEDA NACIONAL ($ 
71.—) para que con dicho importe proceda a ad
quirir los artículos escolares) que se detallan a 
continuación, con destino a un hijo de la señora 
GUILLERMINA E. de LOS RIOS Vda. DE FLORES.

1 Libro ''4 Orizontes Nuevos" para
4o grado $ 15.50

3 Cuadernos de 100 hojas a-$ 4.20
c|u. „ 12.60

2 Cartillas de 5o grado „ 42.90

$ 71.—

Art. 2o — El gasto que demande el cumpli
miento de la presente Resolución, deberá aten
derse con fondos de la partida destinada para 
ACCION SOCIAL —VARIOS.

3o — Comuniqúese, Públíquese, Dese al libro 
de Resoluciones, etc.

ALBERTO F. CARO

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública
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Resolución N° 2073-A.
Salta, Mayo 7 de’ 1952.

- Visto la Resolución N° 2070 dictada con fecha 
2 de mayo del año en curso, por este Departa
mento y habiéndose omitido la imputación _corres 
pondi-ente' en la misma,

- E gasto que demande el cumplimiento 
la! de la presente Resolución deberá imputarse a 

partida destinada para ACCION SOCIAL.

Art. 3? Comuniqúese^ publíqu&se, des© 
Libro de Resoluciones, etc.

ai

Resolución N° 2079-Á.
Salta, Mayo 13 de 1952.
Expediente N° 3’0|952.
Visto las Actuaciones producidas y atento a lo 

informado ppr lo: Sección Asistencia Social y .Do
méstica, ; |

El Ministro de Acción Social y Salud Pública 
RESUELVE:

ALBERTO F. CARO
- Es copia:
i Martín A. Sánchez
i Oficial Mayor dé Acción Social y Salud Pública

5 El Ministro . de ‘ Acción So
I R E S U E 1

cial y Salud Pública 
VE:

A_t. 1° — Déjase debidamente establecido que 
el importe total de ($ 350.—) m|n. a que ascien
de el gasto autorizado a pagar a la casa "CE- 
RRALUX" por Resolución N° 2070 de fecha 2 de , 
mayo del año en curso, debe ser atendido conJ ^so^uc^n N 2077 A.
fondos de la partida destinada para ACCION .SO-| ' ®aIta' Ma?° 13 de 1952.

_ VARIOS - f Visto lo solicitado por los estudiantes Jorge 
I Oír y Ernesto Geréz y siendo propósito de este

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, dése a] > Ministerio acceder a su pedido por. -tratarse dé 
Libro de Resoluciones, etc. ' ¡personas carentes d© recursos,

ALBERTO F. CARO El Ministro de Acción Social y Salud Pública 
RESUELVE:

1° — El ■
liquidará, con cargo de c 
cuentas a fcvor de la Jef 
tencia Social y Doméstica, 
VEINTIOCHO PESOS CON 
MONEDA' NACIONAL, par 
porte proceda a adquirir 1 
Bs. Aires debiendo’ hacer éntrega del mismo con 
más la suma de $ 3Ó para ¡gastos de viaje, al Sr. 

I ANDRES RUIZ él que deberá internarse en el Ins 
• tituto de' Medicina Experimental para su trata- 
! miento y curación.

ibilitado -Pagador de este Ministerio 
oportuna rendición de 
:e de la Sección Asis- 
, la suma de CIENTO
DIEZ CTVS. ($. 128.10) 
h que con dicho im
pasaje» de 2a; clase a

Es copia:
- Martín A.

Oficial Mayor de
Sánchez
Acción Social y Salud Pública !

Resolución N° 2074-A.
Salta, Mayo 7 de 1952.
Visto la urgente necesidad d© efectuar traba

jos de instalación eléctrica en el edificio del Pa
tronato de la Infancia de esta ciudad,

Art. 1° — El Habilitado Pagador de este Mi- í 2° ~J E1 basto den 
nisterio liquidará con cargo de oportuna rendí- ^© Presente Resolución 
ción de cuentas a favor de la Jefe de la Seo j Par^^ destinada pa_a
ción Asistencia • Social y Doméstica, la suma de ¡ ~í" Comuniqúese
CIENTO TRECE PESOS CON í 
m|n. para que con dicho importe proceda a ad
quirir libros que se especifican en el detalle ad
junto, debiendo hacer entrega d© los mismos a i 
los beneficiarios Sres. JORGE ORR y ERNESTO 
GEREZ. ’

IrQQ; ICl suma 0*8 ?
20|100 ($ 113.20) Libío de-Resoluciones, etc

ande el cumplimiento 
deberá imputarse a 

ACCION SOCIAL.
publiques©, dése al

ALBE
Es copia: |
Martín A. Sánchez

RTO F. CARO

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

El Ministro de Acción Social y Salud Pública 
RESUELVE:

‘ Art. 1G — El Habilitado Pagador de este Mi- 
nisteño liquidará con cargó d@ oportuna rendí- 
cíóil de cuentas a favor del señor RUBEN QUl- 
RÓZ, la suma de CUÍCO MIL OCHOCIENTOS PE 
SOS- MONEDA NACIONAL ($ 5.800.—) en con
cepto dé 
mismo de 
Patronato

Art. 2° —.El gasto que demande el cumplí- ' I
miento de ia presente- Resolución, deberá impu- í Resolución IVo 2080-E. !
tarse a la partida destinada para ACCION SO- f Salta,: JjJato 13 de 1952. | 

• CIAL —VARIOS. p. Visto la Solicitud presentada por el Sr. Alejo

3° - Comuníauese, Públíauesé. Dese al libro ' P'OPÓSÍtO f*
ceder a su pedido y atento a lo manifestado poi 
la Sección Asistencia Social y Doméstica,

pago por trabajos realizados por el 
instalación eléctrica en el edificio del 
de. ¡a Infancia.

3° — Comuniqúese, Públíquesé, Dese al libro : 
de Resoluciones!, etc.

ALBERTO R CARO

— El gasto que demandé el cumplr-Art. 2°
miento de ia presente Resolución deberá aten
derse con fondos que. para estos gastos dispone 
el Patronato dé la Infancia,

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

El Ministro de Acción Social y Salud Pública 
RESUELVE:

Art. 39 — Comuniques©' publíqueée, des© al 
Libro de Resoluciones, etc.

• ALBERTO F. CARO

Resolución 2078-A.
Salta, Mayo 13 de 1952.
Visto lo solicitado por el señor Lorenzo Mon

tenegro; atento a las actuaciones curnplidas y lo 
informado por la Sección Asistencia Social y Do
méstica,

Io — El Habilitado Pagador de este Mmiste- 
rio liquidara con cargo dp oportuna rendición 
de cUentás á favor dé lq Jefe de la Sección 
Asistencia Social y Doméstica,, la suma de ($ 
128.10) GIENTO VEINTIOCHO PESOS CON DIEZ 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL, para que con 
dicho importe proceda a Adquirir 1 pasaje de 
2a. clase a Buenos Ahes] debiendo hacer en* 
trega del. mismo con más
para gastos de viaje, di Sr. ALEJO RAMIREZ.

2° — El gasto que den- 
de la presente Resolución 
la partida destinada para

Art. 3o-1— Comuniqúese, 
bro de Resoluciones, etc.

ALBEI

ia suma de $ 30.

Es copia:
Martín A. Sánchez

• Oficial Mayor de Acción Social y' Salud Pública

El Ministro de Acción Social y Salud Pública 
RESUELVE:

ReC-alución ° 2075-A.
Salta, Mayo 9 de 1952.
Visto lo solicitado por el señor Jorge Sinaski 

y siendo propósito de este Ministerio acceder a 
su pedido,'

El Ministro de Acción Social y Salud Pública 
.; RESUELVE:

Io — El Habilitado -Pagador de este Mihiste-io, 
de los fondos destinados para Acción Social, li
quidará la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y SEIS PESOS CON 20|100 M|NACIONAL ($ 
256.20) a la Jefe de la Sección Asistencia So
cial y Doméstica, a los efectos, que con di
cho importé proceda a 
2a. clase desde Salta 
hará'entrega al señor 
que pueda trasladar a 
Capital Federal donde 
tratamiento médico.

ande el cumplimiento 
deberá imputarse a 
ACCION SOCIAL.

publiques©, dése al Id

TTO F. CARO

adquirir dos .pasajes dé 
a Buenos Aires, los que 
Lorenzo Montenegro 
su madre enferma 
debe ser sometida

para 
a la 
á un1° — El Habilitado Pagador de este Ministerio 

liquidará con cargo de oprtüiiá rendición d.g cuén 
tas a favor de la Jefe de la Sección Asistencia 
Social y Doméstica, -la suma de ($ 269.—) DOS-ode Resoluciones, etc.
Cientos sesenta y nueve -pesos moneda ° 
NACIONAL, para que con dicho importe profie^ | 
da a adquirir un pasaje de la. (con cama) a la Es copia: 
Capital Federal, el qu© deberá ser entregado al ‘ Martín A. Sánchez

- beneficiario señor JORGE. SIÑASKI, para su tras- Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública 
lado, a fin de sometere© a tratarniento médico, •[ -

2o — Comuniqúese/ Pub|íquese, Dése al Libro

ALBERTO F. CARO

Es copia:
Martín XA. Sánchez

Oficial M’aypr de Acción Social -y .Salud Pública

Resolución Jm° £081 -A.
Salta, Mako 13 de 1952. *
Vistas estas -actuaciones' y siendo propósito de 

éste Ministerio conceder Aq ayuda solicitada por 
-la señora Segunda Vda. de Pérez;

í o

El Minisír© de Accfióñ Social y Salud Pública 
RESUELVE:

i 1° -— El Habilitado Pagador dé este Ministe- 
¡rió de Acción Social y Sclud Publica, procede- 
j rá a hacer fentregq q Ja-’ SEGUNDA Vdar
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DE' PEREZ, la suma -de CIEN PESOS MONEDA ? Resolución N° 2084-A. 
NACIONAL ($ 100.—) para que con dicho im- j 
porte la beneficiaría se traslade a la ciudad de ’
Tucumán desde donde la misma regresaré: con ¿e clisés de rn-ed. 12 x 8 a razón de $'38.40 
su híjita de nombre Rosario Vilmá de 9 años 
dé edad, quien se encuent.a actualmente vi
viendo en'dicha ciudad en casa de una tia.

2o. — El gasto que demande el cumplimiento 
ele la presente Resolución será imputado a la 
partida para Acción Social.

.Art, 3o — Comuniqúese, publíquese^ dése al
.Libro d© Resoluciones, etc.

ALBERTO F. CARO

Salta, Mayo . 14 de 1952.
Visto la necesidad de eniarga-se la confección

cluno, y habiéndose encargado de este trabajo
’y el señor Luis Rodríguez de Fotograbados "Norte" 

de esta- ciudad quién presenta factura por la su-
} ma total de $ 460.— m|n.,°
i •

I El Ministro de Acción Social' y Salud Pública 
RESUELVE:

suma de CINCUENTA Y SEIS PESOS CON ' SE
TENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 56.75) MONE
DA NACIONAL' para que la misma proceda a* 
adquirir útiles' y materiales de corte y confec
ción con destino a la alumno: de Io año de la 
Escuela Profesional, Srtá. Teresa M. Chávez.

2o —. El gasto que demanda el cumplimento 
de la presente Resolución deberá imputarse a la 
partida destinada para ACCION SOCIAL.

30 — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro de 
Resoluciones, etc..

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Art. Io — El Habilitado Pagador de este Mi
nisterio liquidará con cargo' de oportuna, rendi
ción de cuentas a favor del señor LUIS RODRI
GUEZ de Fotograbados "Norte" de esta ciudad, 
la suma de CUATROCIENTOS SESENTA .PESOS 
CON 80|100 ($ 460 .*80) m|n., en cancelación de 
la factura presentada por el concepto expresado

ALBERTO F. CARO

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Publico

Resolución N° 2082-A.
Salta, Mayo 14 d-e 1952.

. Visto la factura presentada por' La Tropical por 
provisión deQ frazadas con destino a este Mi
nisterio, y para ser disrtibuídos entre los niños 
del Hogar Escuela de La Caldera,

El Ministro de Acción Social y Salud Pública 
RESUELVE:

Art. 1° — El Habilitado Pagador de este Mi
nisterio liquidará con cargo de oportuna rendi
ción de cuentas a favor de "Tienda LA TROPI
CAL, de esta ciudad, la suma de UN MIL CIEN 
PESOS MONEDA NACIONAL ($1.100.—) m|n.; en 
concepto de cancelación de la factu.a presenta
da por provisión de 40 frazadas a razón, de $ 
27.50 c|una, debiendo atender este gasto con fon
dos de la partida destinada para ACCION SO
CIAL —VARIOS.

2° — Comuniqúese, Publíquese, Dese al Libro 
de Resoluciones, etc.

ALBERTO F. CARO

Es copia:
- Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Publica

precedentemente.
Art. 2o — El gasto que demande el cumpli

miento de la presente Resolución, deberá impu- 
tars a la partida destinada para ACCION SO
CIAL —VARIOS»

Art. 3? Comuniqúese* publíquese, dése al 
Libro ’ de Resoluciones, etc.

ALBERTO F. CARO
•£s copia;
- Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Resolución N° 2085-Aa
Salta, Mayo 14 de 1952^
Visto este expediente en que el señor Inter

ventor-de la Sociedad de Beneficencia de Metán, 
Doctor Jacobo Zaidenberg, hace conocer a ís. 1 
acusación en su contra publicada en el periódico 
"El Crestón" de lá ciudad de * Metán de fecha 
15 de marzo del año en curso; y atento a la 
rectificación a la mencionada publicación produ
cida por la Delegación Regional de la Confede
ración General del Trabajo —Sección Metán—, 

i en nota dirigida a S. E. el Gobernador con fe
cha 21- de marzo del corriente año y cuya co
pia corre agregada a estas actuaciones,

Resolución N° 2087-A.
Salta, Mayo 16 de 1952.
Visto lo .solicitado pon. doña Adelina de Cuelíar 

y siendo propósito de este Ministerio acceder a 
su pedido por tratarse de una persona carente 
de recursos,

El Ministro de Acción Social y Salud Pública 
RESUELVE:

Art. Io — El Habilitado Pagador de este Mi
nisterio liquidará con cargo de opo-tuna rendi
ción de cuentas q favor de la Jefe de la Secc’ón 
Asistencia Social y Doméstica, la suma de SESEN 
TA Y NUEVE. PESOS MONEDA NACIONAL, ($ 
69.—) para que con dicho importe proceda a ad- 
quirir de OPTICA, FOTO "LUZ Y SOMBRA" de 
esta ciudad, 1 par de cristales seg. rea. y 1 ar
mazón para los mismos ,a $ 54.—■ los primeros 
y $ 15.— el armazón de conformidad a la re- 
ceta y presupuesto que se adjunta, y con des
tino a labeneficiaria Sra. ADELINA DE CUELLAR.

Art. 2o — El gasto que demande el cumpli
miento de la presente Resolución, deberá impu
tarse a la partida destinada para ACCION SO- 

’CIAL —VARIOS.
3o — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro de 

Resoluciones, etc..

Resolución 2083-A.
Salta, Mayo 14 de * 1952.
Visto lo solicitado por don Ernesto Rene Coí- 

téz y siendo propósito de este Ministerio acce
der a su pedido por tratarse de-una persona ca
rente de recursos,

El Ministro de Acción Social y Salud Pública 
RESUELVE:

Art. Io — El Habilitado Pagador de este Mi
nisterio liquidará con cargo de oportuna rendi
ción de cuentas a favor del señor ERNESTO RE
NE CORTEZ, la suma de CINCUENTA PESOS MO
NEDA NACIONAL ($ 50.-) -en concepto de ayuda 
para que el mismo pueda viajar a la localidad 
de ¿Manuela Pedraza.

El Ministro de Acción Social y Salud Pública 
RESUELVE;

Io —• Declarar que la publicacóin mencionada 
en los considerandos de la presente’ resolución, 
cuyos fundamentos han sido desvirtuados por la 
rectificación producida por la Delegación Regio
nal de la C.G.T. —Sección Metán— y hecha pú- | 
blica, no afecta el bu-en nombre- y honor del se- J 
ñor Interventor de la Sociedad <de Beneficencia 
de Metán Doctor JACOBO ZAIDENBERG en su 
doble carácter de caballero y funcionario.

2° — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro de 
Resoluciones, etc..

ALBERTO F. CARO
Es copia: ,
Martín A. Sánchez

Oficicd'MayQi de Acción Social y Salua Público

ALBERTO F. CARO

Es copia: - • ¿
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Art. 2o — El gasto que demande el cumpli
miento de la presente Resolución, deberá impu
tarse a la partida destinada para ACCION SO
CIAL —VARIOS, °

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, dése ál 
Libro de Resoluciones, etc.

Resolución 2086-A¿
Salta, Mayo 14 de 1952.

ALBERTO F. CARO

Vista, la solicitud presentada por la Srta. RO
SA L-ÜZA, y siendo propósito de este Ministe io 

í acceder a ¡su pedido, ' ■ •
. O Ministro de Acción Social y Salud Pública

Es copia: 
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y- Sal^d ’ Pública

RESUELVE:
Io — El Habilitado Pagador de este Ministe- 

{ rio liquidará con cargo- de -oportuna rendición de 
a fgyor de la- ^éño-ita ROSA LtJZAK lá

Resolución JN9 2088aA=
'Salto:, Mayó 16 de' 1952.
Visto. lo solicitado por doña Emma V. Vda. 

de García y atento.a lo informado por la Se-c_ 
ción Asistencia Social y Doméstica en su in„ 
forme1 de fecha 7 de mayo en curso.

El Ministro de Acción Social y Salud Pública 
RESUELVE:

Art. 1? ■— El Habilitado Pagador de este Mi_ 
nisterio liquidará con cargo de oportuna. rendr 
ción de cuentas a favor de la Jefe de la Sec.. 
cion Asistencia Social y Doméstica, la suma 
de CIENTO .SESENTA Y TRES PESq'S -CON 
50|100 ($ 163.50f para que con dicho importe 
proceda a adquirir las mercaderías que 
tallan en la lista adjunta, debiendo hacer ena 
trega de las mismas en concepto- de ayuda a 
la beneficiaría Dña. EMMA V» VDA. DE GAR^ 
ca. x ‘ ..;
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Art. 29 — El gasto que demande el cumplL 
miento de la presente Resolución, deberá im. 
putdrse a la partida destinada para ACCION 
SOCIAL — VARIOS.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro de Resoluciones y archive, 
se.

? - 
Resolución N? 209LA,

Salta, Mayo 19 de 1952.
w xi i- u i i ~ r* -n ss ‘ según: di<Visto lo solicitado por dona Carmen Ramos

y siendo proposita de este Ministerio acceder
a su pedido por tratarse de una persona ca_

■ rente de recursos.

ALBERTO F. CARO
El Ministro d© Acción Social y Salud Pública

RESUELVE:

Jefe: Esta Sec<
Registro Gráfico la zona solicitada encofrando., 

dios datos y planos libre de otros 
pedimentos mineros. En el libro correspondien_ ' 

.•te ha sido re<
ro 1438. H.H.
te doy conferí

[ ción GraL de
fecha, en:mi

ición ha ubicddoen los planos de

¡gistrada esta solicitud bajo 'núme_ 
Elias. Señor Juez: por la presen, 

midad a lo a 
s Minas de la 
pedido de caí-

Pellegrino: Albiero. Recibid
1952, horas diez y treinta. Neo.- 

7)952. La conformidad manifestada

ctuado por la Direc- 
Provincia, hasta, la 

?o Exp. N9 1-844 "A"/ 
d en Secretaría hoy 

treinta. Neo.-
Es c^pia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública Ministerio- liquidará con cargo de oportuna Salta marzo 7)952. La conlp^^
“—“---- | rendición de cuentas o: favor de la Jefe de la ¡ con 1° informado por Registró Gráfico, regís.

’ r>_____r ' _ -n • A- ■ r*) ■ n r> z '-----1_________________________________:_______ "-i ______

I Art. I9 El Habilitado Pagador de este 7 de marzo 
Salta marzo

Resolución N9 2089JL
Salta, Mayo 16 de 1952^.
Visto lo solicitado por 'don. Juan Carlos Mar_ 

tínez y s Vendo propósito de este Ministerio- ac„ 
ceder a su pedido por tratarse de una perso_ 
na carente de recursos

El Ministro de Acción Social v Salud Pública 
RESUELVE:

’ Sección Asistencia Social y Doméstica,-la su’ 
j rna de VEINTINUEVE PESOS'MONEDA NACIO.

NAL ($ 29.'—), para que con dicho importe 
proceda a adquirir los libros titulados: ''Batir 
de Alas" y ''Fuentes de Vida" al precio de 
$ 9.--
cer entrega 
ayuda, a la
MOS ’

frese en" registro de Exploraciones "el escrito 
solicitud de 
dos. Guíes.
en "Registro
Neo. marzo

fs. 2 con sus anotaciones y proveí. 
En 11 de marzo 1952-, se registró 

) de Exploraciones. N9 5" folios 364.. 
r 121952. Habiéndose efectuado el

-y 19.80 respectivamente, debiendo ha_ | registro publíquese edictos- en el Boletín Ofi_ 
Provincia -en forma y término que 

[ art. 25 del Có^.. de Min. de acuer. 
dispuesto por

de los mismos en’ concepto de 1 cial de la 
beneficiaría doña CARMEN RA.

Art. I9 — El Habilitado Pagador de .este Mi. 
nisterio liquidará con cargo de oportuna ren
dición de cuentas a favor del señor JUAN CAR
LOS MARTINEZ, la suma de OCHENTA Y SEIS 
PESOS CON 
ayuda para 
a la ciudad 
estudios.

Art. 29 —
plimiento de la presente Resolución, 
imputarse- a la partida destinada para AC- 
CION SOCIAL — VARIOS.

Art. 39 —- Comuniqúese, publíquese, Dese 
al Libro de Resoluciones, etc.

20)100 ($ 86.20) en concepto de 
que el mismo 
de Córdoba a

pueda trasladarse 
continuar con sus

Art. 29 —
miento de la presente Resolución, deberá im
putarse a la partida destinada para ACCION 
SOCIAL — VARIOS.

Art 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro de Resoluciones y archive» 
se.

El gasto que demande el cumplL

ALBERTO F. CARO
El gasto que1 demande el cum. 

deberá
' Es copias

Martín A. Sánchez
Oficia! Mayor de Acción Social y Salud Pública

EDICTOS DE MINAS
ALBERTO F. CARO

■ establece el
¡ do con lo
|IX|44. Coloqúese aviso de| citación en el por. 
tal de la -Esa"’1 : — ---- — —x:íí  “1
Sa?. Fiscal de 
saber a sus

Decreto 4563 del 12

cribania. de Minas y notifiques© al 
Estado. Oules. Lo que se hace 

efectos. Salteo, Mayo 20 1952.
ANGEL NEO. Escribano,

e) 22)5 al -10)6)52.

‘S.

N9 8110 —
Minera notif 
presentado < 
anotaciones 

j Minas: Luis 
j real en Sqn 
I dolo legal en el Estudio del letrado que me pa 
j trocina, Av.
Que en ex¡ ) .i ... ,_ ____ , ___
sido decláre dos de aprovechamiento común los 
escoriales de4 establecimiento de beneficio aban 
donado, de
II — Que

! 72, 73 inc.
nería, vengo
cesión de una pertenencia para el uso exclu» 
sivo de lo
do al adju]
rá así: Partiendo- del mojón ''Kilómetro 174" del 
camino nac: 
a Socompa, 
175", se m< 
desde allí, 
mts. hasfa 
quis con N-
Norte, se mí 
to N9 2; de 
hasta Ilegal 
bo Sud, 30C 
desde allí, 
dar con el ;
el perímetro
— Luis Ha: 
mín Zorrilla.
de Octuble
— En 11 de Octubre de

EDICTO DE MINAS; La Autorida
820|H|951, que se haica, en expte.

el siguiente escrito, el que con sus 
■ y proveídos dice: "'Señor Juez de 
> Hamilton Hernánlez, con domicilio 
Antonio de los ¡Cobres y constituyén

p. Belgrano 655, a V. S. digo: I. — 
píe. 1790|S[951 de este Juzgado, han

N9 8123 Edicto d¡e Minas Exp. N9 1844 "A" 4 
la Autoridad. Minera de la Provincia notifica 
a los que se consideren con algún derecho pa^ ¡ 
ra que lo hagan valer en forma y dentro del ’ 
término de Ley, que se ha presentado el si" 
guíente escrito, con sus anotaciones y proveídos 
dice así: Señor Juez de Minas: Pellegrino Al. 
biero, argentino, mecánico, perforador, casado, 
domiciliado en Güemes 242 de esta ciudad, 
solicita permiso de cateo en una superficie de 
2.000 hectáreas d> minerales de F y 2? cate» 
goría excluyendo las reservas fiscales terre
no inculto, de propiedad fiscales, departamen
to Los Andes:

’ como punto de partida el km. 1319 de la línea 
ferroviaria de Salta a Socompa, se medirán 
2.000 metros al Este, desde este punto 1. OOOmt®. 
al sud, desde este punto 4.000 mts. al Oeste, 
desde este punto 5.000 mts. al Norte, desde 
este punto 4.000 mts. al Este, desde este punto 
4.000 mts. al Sud, para cerrar así 3a superficie 
de 2.000 hectáreas, &egún croquis adjuntó.— 
-Dispongo de la herramientas necesarias e 

iniciaré los trabajos inmediatamente de con
cedido el permiso. Pellegrino Albiero. Recibido 
en Secretaría hoy nueve de enero 1952,'hora 
once y quince. Neo. en 23 de enero 1952, se 

’ registró en "Control de Pedimento N9 4" folios crito que 
135. Neo. iSalta, enero 30)952. téngase por re. 
gi-Mtrado el.presente permiso de cateo, Dto. Los Escribano 
Andes, y por constituido domicilio. Para noti“ ’ -á desp< 
ficaciones en Secretaría, designase los jueves Salta, Nbyi 

____ _ _______ J de cada semana o siguiente en-caso fuere fe. pediente' 
©íiciál Mayor de Acción Social y í’tóud Pública t riado, pasen esto^ autos a Delegación de ML t si

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

B solución N9 2090LA.
Salta, Mayo.16.de 1952.
Expediente N9 5220)952.
Visto en este expediente la solicitud de ayu- 

da- interpuesta por la señora Carmen Rufina 
de este Minióte.. .Balanza, y 

rio acceder

El Ministro

siendo propósito 
a lo solicitado.

d© Acción Social 
R E S U E L V

y Salud Pública Ubicación, del cateo: Tomando

nominado "Hcjrnos de Chorrillos", 
por lo tanto, yj fundado en los art 
0,3 y concordantes del Código de ML

a solicitar se me cauerde la con» *■
3

referidos escoriales. De acuer» 
mío croquis la pertenencia se ubica

Habilitado Pagador de este Minis° 
ferio, liquidará con. cargo de1 oportuna rendí- . 
ción de cuentas, a la Jefe de lo: Sección Asis
tencia Social y Doméstica la suma de CIN
CUENTA Y DOS PESOS MONEDA NACIONAL 
($ 52.—), a fin de¡ que proceda a comprar un 
colchón el que será entregado a la beneficia
ría, doña CARMEN RUFINA BALANZA.
2? ’— El gasto que demande el cumplimiento 

v de la presente Resolución deberá imputarse 
’a la partida para Acción Social.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér 
• tese -en el Registro de Resoluciones y archive.,

l9 — El

ALBERTO F. CARO

És copia:
Martín A. SánchéZ

onal de San
en dirección

.edirán 500 mis.
en dirección Norte, se medirán 50 
.legar aF punto señalado en xel ero»

9 1; desde- allí y siempre con rumbo 
Ludirán 300 mtsJhasta dar con el puñ.x 
sde allí, en dirección Este, 200 mts.
al punto N9 3; desde, allí, con rum» 
mts. has,ta llqgar al punto N9 4; y 

con rumbo Óeste, 200 mts. hasta 
punto N9 1, quedando así cerrado 
•1 ■— 2 — 3 4. — Será Justicia,

niltón Hernández — Marcos Benja^ 
‘— Recibido e 
de 1951 siend

.ntonio de los Cobres 
al mojón ''Kilómetro 
sobre dicho camino;

dimentos"

n Secretaría-hoy diez 
o horas once — Neo 
951 se registró el esa 
libro "Control de Pe»

Angel Neo — 
Salta, Octubre 11|951. 
registro. — Neo. — 
351.' -— Pase este ex

>aseri esto® autos a Delegación de Mi. , tomar si 13 ubicación d|
Jeg efestfia átate* SJeítot • cátate, afecta dwechos d®|

ontecede en el 
N9 4 folios 114|15 
le- Minas. -— 
acho con el 
embre 9 de' 1
Delegación para que se shva ín^, 

13 ubicación d| la pertenencia sólL 
terceros g fin dé dfít

Mayo.16.de
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punto- III del escrito .deófe. 7 y vía. —' Será cfdénándgse la publicación - de la misma en el 
Justicia — Marcos Benjamín Zorrilla. — Reci- "Boletín Oficial. {Será Justicia. Marcos 
bido en Secretaría .hoy veinte y uno d© Mar, Benjamín Zorrilla. — OTRO SI DIGO: Que 
zo de 1952, siendo horas . doce- y treinta — i 
Neo. — Salta, Marzo 21j£52.. A despacho Neo. 
—• Salta, Abril 18|952.. Y Vistos: Lo solicitado 
a fs: ’7 punto III y constancias en el '"Expte’. 
1790 S, fs. 7|8 Escoriales solicitado por- So
ciedad Minera Gufre” y habiéndose declara
do en aquellos autos, de aprovechamiento co„ 
mú'n lo-s escoriales procedentes del antiguo 
establecimiento Halnos de Chombos, Dep.

Los Andes, paraje • llamado Agua de Casti_
PUa y de acuerdo con el. art. 73 
Cód. de Minería, concédese una 
para uso de - don Luis Hamiltón 
debiendo proponer perito para la 
demarcación. Publíquese edictos en el Boletín 
Oficial por el término que señala el art. 25 
•Cód. cit. insertando la solicitud y sus pro
veídos, debiendo colocarse "aviso de citación 
en el portal de la Escríbanlo: de Minas. — 
Notifique se al señor Fiscal de Estado y opor
tunamente pase al Dep. de Minas. LUIS VIC
TOR OUTES. ■— Ante mí. — Angel Neo. — 
En 22 de Abril|952 notifiqué al señor Fiscal 
de Estado — Carlos R. Pagés — P. Figueroa. 
— Lo que el suscripto Escribano de Minas ha* 
ce saber o: sus efectos. Salta, Mayo 19 de 
1952. — ANGEL NEO, Escribano..

,e|20|5 al 2¡6|52.

•dé_
72, 
de 

ex.

lo dispuesto por los arts._ 
concordantes del Código

ya

conformidad con 
73 inc. 39 y sus
Minería, solícito desde ya,, para mis antes 
presados mandantes, la concesión de una per
tenencia para el.,uso’exclusivo de los escoria, 
les denunciados. Los trámites referentes a, es

pedido, serán oportunamente continuados, 
que previamente debe formularse la decía»

ración solicitada en el punto II de ‘este escri. 
to. — La pertenencia que- dejo solicitada, se 
ubicará en la siguiente forma, de acuerdo al 
croquis que adjunto: Partiendo del mojón "Kiló
metro 174 del camino nacional de San Antonio 
de los Cobres a Socompa, en dirección al mo.„ 
jón "Kilómetro 175”, se medirán 350 metros so- 
bre dicho camino, hasta llegar al punto seña
lado en el croquis con el número 1; de allí y 
siguiendo sobre el camino nacional, se medi
rán 300 metros, hasta dal con el punto N9 2; de > 
de allí, 200 metros, hasta llegar al punto N9 3; 
de allí 300 metros, hasta llegar al punto N9 4, 
y desde allí, 200 metros, hasta dar con el pun 
to N9 I, quedando así cerrado el perímetro 
1—2—3—4.— Pido, por lo tanto, se tenga pre» 
sente para &u oportunidad lo expuesto en este 
otrosí. — Igual Justicia. — Marcos Benjamín 
Zorrilla. — Recibido en Secretaría hoy 22 de 
Junio de 1951, s endo horas 12 y 15. — Neo. •— 
En 28 de de Junio de 1951 se registró él escri. 
to que antecede en el libro "Control de Pedí.

^montos" N9 4, folios 88|9 doy fé. — Angel Neó 
— Escribano de Minas. — Salta, Junio 28|951. 
—■ En mérito < 
gase al Dr. 
representante 
quiel Freytes 
de la Capital 
cilio en Av. Belgrano 655 de esta ciudad. Dera 
vuélvanse los poderes presentados dejando 
certificados en autos. — De acuerdo con el art 
71 del Cód. de Minería, líbrese ofició al Juez 
de Paz P. o S. de San Antonio de los Cobres, 
quien constatará el estado del Establecimiento 
"Hornos de Chbrrilos”, paraje denominado 
'"Agua de Castilla"", levantando acta. Al otrosí 
Se proveerá en su oportunidad. — OUTES. 
En 12 de Julio de 1951 notifiqué al Dr. Zorrilla 
y recibió poderes y oficio — B. Zorrilla — 'P. 
A. Figueroa. — Salta, Agosto 3|951.— Al I. La 
decretado a fs. 8 v. y desprendiéndose de la 
actuación de fs. 78 el establecimiento abandono 
en que se encuentro: el establecimiento que se1, 
denominaba "Hornos de Chorrillos"" ubicado en 
el Dep. Los Andes, paraje llamado Agua de 
Castilla y de acuerdo con lo dispuesto por el 

. art. 49 inc. 39, 68, 70, 71 y concordantes del
Cód. de Minería, declárase de aprovechamiento 
común' los escoriales procedentes del estable» 
cimiento citado. Publíquese. — II.— De acuerdo 
con el art. 73 inc. 39, acuérdese una pertenén. 
cía para su uso exclusivo a los señores Ar^ 
gentino Exequiel Freytes Casa® e Ida. Guares 
■chi¿ componentes de la sociedad de hecho de„ 
nominada /Sociedad Minera Gufre de ÉxploA 

. ración y Explotación"". Publíquese edictos en el 
> Boletín Oficial de la Provincia por el término

inc. 39 del 
pertenencia 
Hernández, 
mensura y

N9 8115. — EDICTO' DE MINAS. — Expe
diente. 1790|jB|1951. — La Autoridad Minero: no/- ' 
tífica qué se ha .presentado el siguiente escri
to. el que con sus anotaciones y proveídos di
ce: "Señor Juez de Minas:. Marcos Benjamín 
Zorrilla, constituyendo domicilio en Av. Belgra» 
no 655, a V. S. digo: I.— Que actúo por los 
señores Argentino Exequiel Freytes Casas e 
Ida Guareschi, domiciliados en la Capital Fe» 
deral, calle Arcos N9.1851. Presento testimonios 
áe poderes que acreditan la personería invo
cada. I—1—.— Que siguiendo instrucciones de ' 
mis mandantes, en su carácter de únicos com
ponentes de la sociedad de hecho denominada 

.'"Sociedad Minera GUFRE de Exploración y Ex
plotación” y fundado en los arts. 49 inc. 29, 
68, 70, 71 .y sus concordantes del -Código de 
Minería, vengo a solicitar se declaren de apro
vechamiento común los escoriales procedentes 
del establecimiento de. beneficio abandonado 
que detallo de inmediato: El establecimiento 
abandonado se denominaba '"Hornos de Cho„ 
rrillos”; está ubícalo en el Dpto. Los Andes de 
esta Provincia, en el. paraje llamado "-'Agua 
de Castillo:""; a 14^ kilómetros de San Antonio 
de los Cobres, y a 500 metros del mojón "Kiló
metro 174"" .del camino Nacional, de San Anto
nio de los 
efectos de. 
art. .71 del 
se al J.uez, 
los Cobres, quien procederá a levantar el ac
ta correspondiente y constatar el estado de 
abandono del citado establecimiento. <— IV. — 
Que por lo tanto,, pido: l9) Se me tenga por 
-presentado, por parte y por constituido domi
cilio y se me- devuelvan los té&timOnioé. cíe po
deres., previa Certificación. —. 29) Se libré el ofi que señala el art. 25. Cód. cit. insertando en Tos 

J ció indicado, en el-punto III.— 39) Oportuna» ’ mismos la solicitud con .sus proveídos. Coló, 
■'miente, se. haga, lugar a la declaración de quese aviso de citación en el portardé laJEs*.

cumplimiento a lo dispuesto en el art; .74. del-
Cód. de -Minas. — OUTES. — Señor Juezde i
Minas: Luis Hamiltón Hernández, por mis pro»
píos - derechos, en expíe. -N9 1820—H—1951, a

' V. S. digo: I.— Que autorizo al doctor Marcos
Benjamín Zorrilla para continuar -el trámite de
este expediente, con amplitud de facultades —
IT— Que contestando la -vista que se me ha 
corrido a fs. 5, manifiesto a V. S. que la per. 
tenencia solicitada está ubicada a Quinientos 
metros del, mojón "Kolómetro 174"" del camino 
nacional de San Antonio de los Cobres a So_

: campa, sobre el costado Norte del referido ca.
mino, de acuerdo al croquis que corre agrega
do o: fs. 1 de autos. ■— En el plano agregado
-por la Delegación de lo: autoridad Minera Na
cional (fs. 4), la línea de puntos qué parte
del lugar denominado "'Nueva Pompeya” has.
ta el lugar denominado "Abra Chorrillos”, cons
tituye el referido camino n acional. De modo
que sobre esa línea y con los datos precisos

'indicados en el croquis de fs. 1,-puede la De.
legación de la Autoridad Minera Nacional ubi.
car exactamente la pertenencia solicitada. —
III— Que en expíe N9 1790—S—951 ’ de este
mismo Juzgado, se han declarado de aprove
chamiento común los escoriales del establecí.
miento de beneficio abandonado, que supo de
nominarse '"Hornos de Chorrilos”. Allí se ha
constatado, mediante acta labrada por el Juez 
de Paz de San Antonio de los Cobres, el esta, 
do de abandono y demás requisitos exigidos 
por el. Art. 71 del Código de Minería para la 
declaración de aprovechamiento común. Y a 
-fs. 18, corren agregados los ejemplares del 
/"Boletín Oficial”, en los que consta haberse 
efectuado- las. publicaciones previstas por el 
mismo art. 71 del citado cuerpo legal., — Por 
lo tanto y de conformidad, con lo dispuesto por 
el art. 73 inc.. 39 del Código de Minería, corres
ponde y pido: l9) Se me acuerd'e una perte» í 
nencia para uso exclusivo de los escoriales de. 
ñunciados, dentro de los límites indicados en 
el croquis agregado a fs. 1— 29) Se publiquen 
edictos en el Boletín Oficial, . por el término 
que señala el art. 25 — 39) Se coloque aviso 
de citación en los portales de la Escribanía

- de Minas y se notifique al señor Fiscal de Es„ 
fado. —- Será Justicio:. — Luis Hamlitón Her.

' nándtez. — Recibido en Secretaría hoy diez 
y seis de Enero de 1952, siendo horas once y

~ treinta — Neo. — Salta, Enero 23|952.— A des
pacho. — Neo. — Salta, Enero 23|952. — Ténga» 
se por autorizado al Dr. Marcos Benjamín Zo. 
ríilla paro: continuar el trámite de estos au
tos, previo pago del impuesto de $ 2 que seña» 
la lo: Ley N9 706.—1 A los efectos de la ubica.

’ción de la pertenencia solicitado:, pase a De_
legación de Minas. — A lo demás: Se proveerá
en su oportunidad. Repóngase. — OUTES. — 
Salta, Marzo 12|952. A despacho — Neo. — 
Salta, Marzo 12|952. De lo informado • por Re"

. gistro Gráfico, vista ah señor Hernández. Re» 
póngase las fojas-*— OUTES. —> Señor Juez de 
Minas: Marcos Benjamín Zorrilla, por don Luis 
Hamiltón Hernández, en expíe. 1820|H|95r, a V. 
S. digo: I.— Que, dándome por notificado del 
informe del Registro Gráfico (fs. ’8 vía.), manL 
fiesto a V. S. que, a efectos de hacer posible., 
la exacta ubicación de la. pertenencia solicL 

xtadá, oportunamente solicitaré la mensura y-
■ demarcación de la misma. — II.— Que corres^

.' -pende- y pido se provea g.lo solicitado en el - aprovechámiéoto «omún gue- dejo gpligitefc ‘ Gribqnte 4e MhW ¿ nstifígUSSé • al señ’Qj dis

a los mandatos presentados; tén. * , 
Marcos Benjamín Zorrilla- como 
de los señores Argentino Exe= 
Casas e Ida Guareschi, vecinos

. Federo:! y por constituido. domi„

Cobres a Socompa. —> III.— Que a 
las comprobaciones ¿ previstas en el 
Código de Minería-; deberá oficiar 
de Paz P. o S. de San Antonio de
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col de Estado. Oportunamente pase a la Direc. 
ción de Minas y Geología para la toma de rcr 
zón. Repóngase. — LUIS VICTOR OUTES — ( 
luez de Minas. — En 9 de Agostoj951 notifiqué : 
al Dr. B. Zorrilla — P. FigueroaT — Salta, Se. | 
tiembre 3]951. — Se colocaron edictos en. el I 
portal, de la Escribanía, doy fe. — Angel Neo. [ 
Lo que el suscripto Escribano de Minas hace ; 
saber a sus efectos. — Salta, Abril 29 de 1952. 
ANGEL NEO, Escribano de Minas.

e[20|5 al 2|6|52.

4 de Diciembre de 1951, Se registró en ''Regis
tro de Exploraciones N? 5 fs. 353— Neo. Salta, 
Dic 5 d 1951 Habiéndose efectuado el registro-’ 
publiques© edictos en el Boletín Oficial en la

N* 8101 — Edicto de Mina; Exp. N* 1804. X'G"
La autoridad minera de la Provincia notifi

ca a los que se consideren con algún derecho 
para que lo hagan valer en forma y dentro del 
término de Ley, que se ha presentado el si" 
guíente escrito con sus anotaciones y proveídos 
dice así: Señor Juez de Minas: Alberto Gonzá
lez Riojas, argentino,, mayor de edad, casado- 
Director de Escuela, con domicilio legal calle j 
Entre Ríos 710 de esta ciudad, ante U.S. me | 
presento y pido: Conforme al art. 23 del Cógigo I 
de Minería solicito una zona de 2.000 hectáreas ’ 
para cateo de minerales de l9 y 2 9 categoría 
con exclusión de las reservas a la fecha, en 
terrenos sin labrar, cultivar ni cercar- departa- j 
mentó Santa Victoria, de propiedad de la Suc | 
Sra. Corma Araoz de Campero domiciliaba en i 
Mitre 353 de esta ciudad. La ubicación de este I 
cateo será de acuerdo al croquis que por du.. | 
plicado acompaño y a la siguiente descripción í 
Tomando como punto de referencia P.R. la ! 
Palca de Hornillos que es la intersección de los | 
ríos Lizoite y Acoite se miden 4.000 metros al | 
Norte para llegar al punto de partida P.P des_ j 
de donde se miden 1.500 metros al Sud; 6.666.66 
al Este; 3.000 metros al Norte; 6.666.6B metros j 
al Oeste y por último 1.500 metros al Sud con | 
lo que- se llegan nuevamente al punto p.p. ce' [ 
¡rrando así lá superficie de 2.000 hectáres pe_ ' 
didas. Cuento con los elementos suficientes 
para este trabajo y pido conforme al art. 25 del 
ya citado Código se sirva ordenar e-1 registro, 
publicación y en su oportunidad concederme 
este cateo. Alberto Gonzále-z Riojas. Recibido 
en Secretaria hoy 25 de julio de Í951 horas 12. 
Neo. En 31 de- julio 1951, se registró en “Con. 
trol de Pedimentos N? 4 fs. 102. Neo. Salta julio 
31'951. Téngase por registrado el presente per
miso de cateo, en departamento Santa Victoria 
y pop constituido domicilio Para notificaciones 
en Secretaria desígnase los jueves de cada se
mana o siguiente- hábil en caso de feriado pa
sen estos autos a Dirección de Minas y Geolo
gía a los efectos establecidos. Cutes. Señor 
jefe: Esta Sección de acuerdo a los datos da
dos por el interesado ha ubicado la zona solicita
do. en los planos de 'Registro Gráfico encon
trándose superpuesta en 190 hectáreas apro
ximadamente al cateo N? 1738—G- cuyos dere
chos de-bei á el interesado respetar ha sido re
gistrada bajo N? 1423. setiembre 7 de 1951—H. 
Elias. Señor Juez; Alberto González Riojas, en 
expediente 1804—G, departamento Santo: Vic
toria me presento y digo que doy mi conformL 
dad dé la ubicación dada por Dirección de 
Minas en Registro Gráfico. Alberto González 
Riojas. Salta, Nov. 27|951.

La conformidad manifestada u lo informado 
pop Dirección de Minas, regístrese en "Registro 
de Exploraciones" el' escrito solicitud de fs. 2 
con sus anotaciones y. proveídos. Outes. En

0, Neo. Mayo 2 de 
®1 registro publíque- 
cial de la Provincia

ploracione?" N° 5 folios 37!
1952. Habiéndose efectuado
se edictos er
en forma y tsrmino que establece el Art. 25 del

el Boletín Oí

aviso d© citación en 
la Escribanía ce Minas y notifique- 

¡o al propietario del suelo denunciado, Cítese al 
de Estado. Oi.tes. En 5 de Mayo 

de 1952, npt:fique al Sr. iFscal d© Estado. R. 
Pagés. P. Figueroa. Lo que 
efectos. — Salta. Mayo 8 
NEO, Escribano de Minas.

forma y término que establece el art. 25 del : Cód. de Mimría - Colóquese 
Cód. de Minería, Coloqúese aviso de' citación 
en el Portal de la Escribanía de Mina® y noti_ 1 
fíquese al propietario denunciado, y al Sr. Fis. | 
cal de Estado. Outes-, En 6 de Diciembre de 
1951 notifiqué al Sr. Fiscal de Estado. A. R.
Carlsen. P. Figueroa. Lo Que se hace saber 
sus efectos. 'Salteo Mayo 15 1952.

Angel Neo. — Escribano 
e) 16 al 29|5|52.

el Portal de

Señor Fiscal

o

EDIC

se hace 
de 1952.

saber a sus
— ANGEL

e) 12 ál 23¡5|52

TOS CITATORIOS
No 8087 — Edictos de Minas: Exp. N° 1828. 

C. La Autoridad Mine a de la Provincia notifi
ca a los que se consideren con algún derecho 
para que lo hagan valer en forma y dentro del 
término de Ley, que s® ha presentado el siguien 
t® escrito con sus anotaciones y proveídos dice 
así: Señor Juez de Minas: Isa Cúri, soltero, ma
yor de 
da 737 
Solicita 
too de 
do exclusión de lo< 
una zona 
nado Las 
Lerma, de 
boza, que 
tes descripción: Se toma como punto de refe
rencia lq casa del Sr. Salazar desde donde se 
miden, 1.000 metros al Oeste y otros 1.000 me
tros al Sud 
a su vez es el esquinero Ñor-Este del cateo. DfcS- 
de allí se 
5.000 metrop 
al Norte y por último 5.000 metros al Este para 
llegar al punto de partida, cerrando así 5a su
perficie de 2.000 hectáreas solicitadas. El terre
no es sin cercar ni cultivar. Cuando con todas 
las herramientas y personal para efectuar el tra- ’ 
bajo necesario. 
Sr. Salazar 
1.500 metros 
Cuevas y a 
va de Salta

edad, argentino, con domicilio en Flori
do esta ciudad «ante Ü. S. expone que: 
permiso para efectuar exploración y ca- 
minerales de Io y 2o categoría, hacien- 

>s reservados a la fecha, en 
de 2.G00 hectáreas en lugar denorni- 
Cuevas, departamento de Rosario de 
propiedad del Sr. Santos Lázaro Bar- 
se ubicará de acuerdo a las siguien-

para llegar al punto de Partida que

miden 4.000 metros al Sud, luego
3 al Oeste, desde aquí 4.000 metros

Hago constar que ola casa del 
encuentra aproximadamente a 

Sud Este de la cantera de Las 
metros al Oeste del camino que

EDICTO CITATORIO:8121
A los. efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hcia 
de Díaz 
concesión de 
caudal- de 0, 
del Río Metá
610 de Metái.

Salta, 21 de
Administrad

:e saber que 
tiene solicitado 

agua pública 
,41 litros por s 
m, 7920 m2. de

Hortensia Mariscal 
reconocimiento de 
para regar con un 
egundo proveniente 
su quinta catastro

mayo de 1952.
5n General d.b Aguas de Salta 

e|22|5 al 1I]6152.

saber que 1
Grande" tiene

las

CITATORIO.- 
s por el Código de 
a Sociedad Anónima 

solicitado reconoci- 
a- pública para irri- 
e y a perpetuidad, 

. 74.2% de una por
ha dividido el Río 

ijuela La Población, 
'Finca La Población", 
5 En época de afrun- 
máxima será de 0,75 

la superfi-'

equivalente 
LOlú en que 

derivar de la 
su propiedad

se
di

N° 8: 20 — EDICTO
A los efectos establecido 

Aguas, se ha 
"Ingenio Río
miento de co acesión de agt 
gar con carácter permanen 
con un caudql 
ción de
Moj otoro a 
844 Has. 
ubicada en General Güemes 
dancia d© ogu< 
litros por se< 
cié regada.

de

ia la dotación
¡gando y por hectárea de

se
al
20
a San Antonio de Los Cobres, o bien i

aproximadamente en el kilómetro 110,800 de di- | 
cho camino. Isa Curi: Recibido en Secretaría •

Administrad.
Salta, 20 de Mayo de 

ón General de Aguas
e). 21|5 al 10|6|52; •

N’ 8108 — EDICTO CITATORIO
A los efeetjs establecidos

1952.
de Salta

por el Código de
Diego López tiene 
concesión de agua 

para regar ccn un caudal de 6,13- litros por se’ 
mchas, 11 Has. 6840

hoy nueve de Noviembre 1951, horas nueve y. Aguas, se he ce saber que 
quince. Neo: En $ de Noviembre 1951, se regis-' solicitado re< 
tro en Control de Pedimentos N° 4 fs. 124. Neo. no
viembre 13|951. Téngase por regist.ado el pre-; gun¿o prove' 
sente permiso de cateo en el departamento Ro- ■ m2 del inmu 
sario de Lerma y por constituido domicilio. Pa- ■ pOTtamento ’ 
ra notificaciones en Secretaría desígnase los jue 
ves de cada semana o siguiente hábil en caso 
de feriado. Pasen estos» autos a Dirección de Mi- j 
ñas y Geología a los efectos establecidos. Ou
tes. Señor Jefe: Esta Sección ha ubicado en los 
planos de registro Gráfico la zona solicitada en- ¡ 
centrándose según dichos datos y planos libre 
de otros pedimentos mineros. En el libro corres
pondiente se ha registrado esta solicitud bajo ©1 
número 1439. Elias. Señor Delegado: Contestan
do la vista que se me corre manifiesto mi ex
presa conformidad, y pido de conformidad al

¡conocimiento de

miente del río Ce 
isble ''San José", ubicado en De_

Ñ etán. 
Salta, Mayo

Administración General de Aguas de Salta
) 19[5 al 6|6!52.

16 de 1952.

<E

N? 8107 —
A los efect

Aguas, se ha se saber que 
solicitado re< 
para irrigar 
petuidad con

EDICTO CITATORIO
ds establecidos

¡conocimiento de
■ con carácter pe: 

un caudal de
art. 25 del Código de Minas se proceda. Isa Cu- ( ©undo proveniente del Río 
ri. Abril 30 de 1952. La conformidad manifesta- , táreos de su 
do con lo informado por Delegación de Miñas ré-} e- Departe 
gístrese en "Registro de Exploraciones", el es- ' 
erito .solicitud de fs. 2 con sus anotaciones y pro 
veidos, fecho, vuelva al despacho. Outes. En 2 
de mayo 1952. Se registró en "Registro de Ex-

propiedad cate 
Lamento Metán.

por el Código de 
Bruno Teruel tiene 
concesión de agua 
rmanente y a per. .

7-87 Itros por se. 
\4etán, quince hec_ 
astro 476, ubicada

Admimstr.ac ón General de
e’

Salta, Ij/Iayo 16 de 1952.
Aguas de Salta 
1915 al 6¡6|52.
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N° 8096. — EDICTO CITATORIO. — A ' los 
efectos establecidos por el Código de Aguas, se 
hace saber que PRIMITIVO y TORIBIO CAMPE
RO tienen solicitado reconocimiento de conce
sión de agua para irrigar, con un caudal da 
4,46 litros por segundo proveniente del Río Chu- 
ñapampa, Has. 8,5 del inmueble 'Tacará" catas
tro 298 ubicado en Coronel Moldes (La Viña). 
En estiaje, tendrá! turno de 36 horas en ciclos d@ 
41 días con todo el caudal de la Hijuela Arias. 
Salta, 13 de Mayo de 1952.

Administración General de Aguas de Saltes 
e) 14|5 al 3|6|52

N9 8093. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código d® 

Aguas, ce hace saber que la COMPAÑIA 
AGRICOLA Y FORESTAL “SAUCELITO" S. -R. 
Ltda. tiene- solicitado otorgamiento dé derecho 
al uso del agua pública para irrigar, con un 
caudal de 1500 litros por segundo a derivar del 
Río Colorado en carácter temporal—eventual, 
una superficie de 2857 hectáreas de los inmu® 
bles denominados "La Manga", "Cadillal" y 
"Tipal", catastro 3318, ubicados en Departa
mento Orán.

Salta* Mayo 12 de 1352.
Administración General de Aguas de Salta 

e|13|5 al 2|6|52.

§074 __ EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por @1 Código d« 

Aguas, hace saber que Isabel A. Petanás de 
Pérez tiene solicitado reconocimento de conce
sión de agua pública para regar con un caudd! 
de 2.62 litios por segundo proveniente del rfe 
Fulares, 5 Has. del "Lote bl° 4 Santa Isabel", 
catastros 621 y 626 del Departamento Chicoana. 
lea estiaje, tendrá un. turno de 24 horas en ciclos 
de 5 días con la doceava parte del caudal total 
(excluyendo el derivado por la D.G.Á.E.E.) d® 
áicho río. &

Salta, 5 de mayo de 1952.
Administración General de Aguas de Salía

e) S al 26|5j52.

N» 8063 — EDICTO" CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace samer que Gomes Hermanos tie
nen solicitado reaonocímento d© concesión d® 
®gua pública para irrigar con un caudal de 5 
likos por segundo proveniente del Río Colorad® 
10 Has. del Lote 87 de Colonia Santa Rosa, ca 
i-astro 741 Orán.

Salta, 30 de abril d® 1952.
Administración General de Aguas de Salía

e) 2 al 23|5|52.

N° 8062 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de. 

Aguas, se hac® saber que Gomes Hermanos tie
nen solicitado reconocimiento -de concesión && 
agua par regar con un caudal de 5 litros par 
segundo proveniente del río Colorado, diez hec
táreas del Lote 69 de Colonia Santa Rosa, ca
tastro 740 de Orán.

Salta, 30 de abril cU 1952.
Administración General de Aguas de Salta

e) 2 ab23[5|52.

8061 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Cdigo de 

Aguas, se ha ce saber que Gómez Hermanos tie
nen solicitado reconocimento d® concesión de 
agua para regar con un caudal de cinco litros 
por segundo proveniente del río Colorado dies 
hectáreas del Lot© 68 d® Colonia ¿Banta Rosa ca
tastro 740 de Orán.

Salta, 30 d@ abril d® 1952.
Administración Gen&xxl de Aguas de Salta

®) 2 al 33|5f5S.

8060 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

&guas, se hac® saber que Gómez Hermanos tie
nen solicitado reconocimiento d© concesión 
agua pública para irrigar con un caudal d® 5 
litros por segundo proveniente del Río Colorado, 
10 Has. del Lote 47 de Colonia Santa Rosa, ca
tastro 740 OrM.

Administración General d® Aguas de Saftst
©) 2 al 23|5[52

N0 805$ — EDÍCTO CITATORIO:
A los’ efecto® establecidos por &1 Código de 

Aguas, s® hace saber que Gómes Hermanos tie
nen solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para irrigar con un caudal de 5 
litros por segundo proveniente del Río Colaxado 
10 Has. del “Lot® 46" catastro 740 d© Colonia 
Santa Basa (Orán).

Salta, 30 de abril de 1952.
Administración General de Aguas d& Salta

•) 2 al 23|5|52

8058 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, ge hac© saber que Gabriel Haro tiene ©o- 
licitad® reconocimiento d@ concesión d® agua pú
blica para irrigar con an caudal d® 5 litro® por 
segundo proveniente del Río Colorado, 10 Has. 
del "Lote 19" catastro 755 ubicado en Colonia 
Santa Rosa (Orán).

gaita, 30 de abril d© 1952.
Administración General de Aguas de Salte

@) 2 al 23|5|52

LICITACIONES PUBLICAS
8102 — MINISTERIO DE OBRAS PUBLL

CAS OBRAS SANITARIAS DE LA NACION 
LICITACION PUBLICA

Un tractor tipo “Internacional". Exte.: 30800 
—‘L P—• 951. Pliego: Oí. d© Compras.— Apert.: 
26 mayo 1952 a las 15,15 en Secret. Gral. Ad' 
ministrcrtiva, Charcas 1840. Cap. Federal.

o e) 16 al 22¡5|52.

SECCION JUOniAL
EDICTOS SUCESORIOS 

LP 8125. — SUCESORIO. — Juez Civil Según, 
da Nominación, cita y emplaza por treinta días 

’cc herederos y acreedores de ESPERANZA VAL- 
DIVIEZO de 1RIARTE GALLARDO. — Salta, mcL 
yo 15 de 1952. — E. GILIBERTI DORADO, Es
cribano Secretario.

e|22|5 al 4¡7¡52.

H? 8095. —- EDICTO SUCESORIO: — EJ Juas 
Dr. Jerónimo Cardozo, cita por treinta día® a 
herederos y acreedores de SEBASTIAN FRAN„ 
CO. Salta, Mayo de 1952. — JORGE ADOLFO 
COQUET, Escribano «Secretario.

®|13¡5|52 al 24|6|52.

N°' 8119 — EDICTOS. — El Juez de Primara ins
tancia, Segunda Nominación en ló Civil y C@- • 
mercial, cita po^ treinta días a herederos y acsr®® 
¿Oies de Doña RAMONA MAIDANA DE GONZA
LEZ. Edictos en Boletín Oficcd y Foto Salten®, 
Salta, Mayo 5 de 1952. — E. Giliberti Dorad®. 
Escribano Secretario.

e) 21|5 al 3|7|52.

N? 8117 — SUCESORIO. — El Sr. luez de 
Primera Instancia, Segunda Nominación Civil 
y Comercial, cita por treinta días a herederos 
y acreedores de GLORIA GAMARRA DE GI
MENEZ. —- SALTA, Mayo 13 de 1952. — E. GE 
LIBERTI DORADO, Escribano Secretario.

e) 20|5 al 2|7|52

N? 8109 — EDICTOS, JERONIMO CARDOZO,
Juez Civil y Comercial de Primera Instancia 

Primera Nominación cita por treinta dias a here 
deros y acreedores de LEONARDO FIDEL ZE_ 
LAYA. Salta, 14 de mayo de 1952.
Jorge Adolfo Coquc-t, Escribano Secretario.

e) 19[5 al P|7¡52.

N9 8106 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de Primera Instancia, Segunda 

Nominación Civil y Comercial' cita por treinta 
día® a herederos y acreedores de CELIA HUER_ 
GA DE AMAT.

Salta, Mayo 13 de 1952.
E. Giliberti Dorado Escribano Secretario

e) 19|6 al P|7|52.

N* 8105 — SUCESORIO:
El luez de 4a. Nominación Civil y Comercial 

ita por treinta días a herederos y acreedores 
de Emilia Ibañez de Martínez, lo que se has® 
saber a sus efectos. Salta, abril 16 de 1952.

Carlos Enrique Figuferoa. Secretario.-
e) 19|5 al P|7|52.

¿V® 8100 — SUCESORIO: — El Sr. Ju>s d® Pri
mera Instancia, Segunda Nominación Civil y Co
mercial, cita por treinta días a herederos y acr®@ 
dore® de PASCUAL ZERDA y JUANA BARRIOS 
d® ZERDA.

SALTA, Mayo 13 de 1952.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Seoretari® 

®) 15)5 al 27|6¡52.

N® 8099 — SUCESORIO: — El señor Juee d@ Pri
mera Instancia y Primera Nominación oí lo Ci
vil y Comercial Doctor Jerónimo Cardos© cita por 
treinta días a herederos y acreedores JÜAH 
MONICO bajo apercibimiento legal.

Salta, Mayo 13 ds '1952.
JORGE ADOLFO COQUET — Escribano

®) 15|5 al 27|6!52.
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N? 8089. — EDICTO SUCESORIO: — El Ju&z 
«le Cue-rta Nominación Civil cita por treinta 
días a herederos y acreedores d® GUILLERMO 
GUTIERREZ y JULIA ESPECHE o ESPECHER 
de- GUTIERREZ, emplazándolos bajo apercibí- 
E&iento de ley. — Salta, 12 de Mayo de- 1952. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se
cretario.

®[13|5|52 al 24|6[52.

8028. — SUCESORIOS — El Jues dt 4* No. 
minación Civil y Comercial, D. Ramón Arturo 
Martí cita por edictos, por treinta días a h©_ 
rederos y acreedores de doña Paula Polo de 
Tapia, antes de López y de don Domingo Ló
pez. — EDICTOS: FORO SALTEÑO y Boletín 
Oficial. Salta, Marzo 18 de 1952 CARLOS EN. 
RIQUE FIGUEROA' Escribano Secretario 

®|21|4I52 al 2I6|52.

to Torres. — 
us efectos. -- 
BAL URRÍBARRI, Secretario

Lo que el sus 
■ Salta, abril í

scrito hace
25 de 1952.

saber a
— ANL

?) 8¡5|52 al 19|6|52.

N* 80 >8 POSESION TREINTAÑAL:

N? 8082 — SUCESORIO: El Juez de 4* Nomi
nación Civil y Comercial cita por treinta días 
•st herederos y acreedores de REGINA SARA 
VIA DE CUEVAS, lo que se hace saber a sus 
efectos. — Salta, Abril 16 d© 1952. — CARLOS 
E. FIGUEROA, Secretario.

e) 8|5|52 al 19|6|52."

N® 8056 — SUCESORIO: — El Sr. Juez Civil y 
Comercial la. Nominación, en. el juicio sucesorio 
de don Antonio Bortot cita por treinta días a 
herede-ros y acreedores. — Salta, Abril de 1952.

Dr. OSCAR P. LOPEZ. — Secretario Letrado
e) 30|4 al 12|6|52.

N- 8027 — SUCESORIO: — El Juez de Ter_ • 
cera Nominación Civil cita y emplaza por SO 
días a herederos y acreedores de JOSE FIGUE i 
ROA. Salta Abril 15 de 1952, ANIBAL URRI- 
BARRI. Escribano Secretario.

®¡21|4|52 al 2I6|52.

N® §026 — El Si. Juez de Primara Instancia, 
Primera Nominación, en lo Civil y Comercial, ci
ta por treinta días a los herederos y acreedores 
de CARMELO GONZA. — Salta, 16 d® Abril d© 
952. — José Adolfo Coquet — Secretario.
ORGE ADOLFO COQUET — Escribano Secretario 

®) 18|4 al 2|6|52.

irry, ante Juzgado Civil 
cial 3* Nominación solicita

icado Departamento de
‘Los Toldos”,

"CAR

Eduardo B
posesión

y Comer- 
treintañal ' 
Sta Victo. 
Provincia,

inmueble uh
ria, distrito
friendo denominado
por límites:
Norte: Finca
Eduardo Buny Egger y sucesión Daniel León y 
Río Bermejo; i

de Raña'
y Oeste

353. .

de ésta* 
AGUATAY" y tiene

'Montenegro" de propiedad del Sr.

po 
rry
N-

Este: Río Bermejo; Sub: finca "Can 
de propiedad de César René Bu 
cerro "Canaguatay". Catastro

Se cita per treinta días 
EDICTOS: Boletín Oficial y 

alta, Marzo U
ANIBAL URRIBARRI

a interesados.
FORO SALTEÑO. 
de- 1952.

Escribano Secretario
2|5|52 al 13|6]52

N° 8049 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Prime
ra Instancia y Primera Nominación en lo Civil y 
Comercial, cita y emplaza por ^1 término de 
treinta días a herederos y acreedores de IGNA
CIO CARO Y JORGE IGNACIO CARO. — Salta, 
Abril 25 de 1952. — JORGE ADOLFO COQUET, 
Escribano Secretario.

e) 28|4 al 10¡6|52.

N- 8023. — EDICTO SUCESORIO. — Citas®
por 30 días a intere.sados en sucesión Marcia
na Apaza de- Ramos, Juzgado Civil Primara 
Nominación. -— Salta» 11 de marzo de 
OSCAR P. LOPEZ, Escribano secretario.

e|17|4 al 30|5]52.

1952.

TAÑAL: — EDUARDO 
do Civil y Comercial

No 8046 — SUCESORIO: — El Juez de Segunda 
Nominación Civil, cita y emplaza a herederos y 
acreedores de HILARIO RUANO o HILARIO OSA- 

RUANO, por treinta días, bajo apercibimien- 
de ley.

TE
to-

N° 8019. — El señor Juez d® Segunda Nomina
ción Civil y Comercial, cita por treinta . días a 
herederos y acre§dores de ALFONSO DAMIAN 
MONTAÑEZ. — Salta?Abril 15 d@ 1952. — E. 
GILIBERTI DORADA, Secretario.

«) 16|4 al 29|5|52

N° 8067 _ POSESION TREIN
BURRY EGGEj
3a. Nominac .<
un inmueble

• "Los Toldos"
mites: Norte:

‘ sor René Buiry; Sud: propiedad “Lipeo Grande'
| del Sr. José
jo y Oeste:

| @ la sucesio]
M° 354.

Se cita a :
EDICTOS: Boi

!R, antíg Juzgac
ón solicita posesión treintañal de 

ubicado en Sta. Victoria distrito 
denominado "Lipeo Chica 
propiedad ''El

con lí-
Fuerie” del Dr. C©-

:a.; Este: Río Berme-

E.
Salta, 7 de Abril de 1952.

GILIBERTI DORADO — Secretario.
e) 2514 al 9|6]52.

N? 8043. — SUCESORIO:— El Sr. Juez Prime, 
ra Nominación en lo Civil y Comercial cita 
por treinta días a herederos y acreedores de 
0LEMIRA PONCE DE NIETO. — Salta 18 de 
marzo de 1952- — JORGE ADOLFO COQUET, 
Secretario.

N° 8015. — FRANCISCO PABLO MAIOLI, Juez 
de la. Instancia y 2a. Nominación ®n lo Civil 
y Comercial cita y emplaza a herederos y acree
dores áe doña DAMAS A TORRES, para qu» com 
parezcan hacer valer sus derechos, bajo aper
cibimiento de ley. — SALTA, 10 de marzo d® 
1952. — E. GILIBERTI DORADO, Escribano Se
cretario .

e) 15(4 al 28¡5!52

®|24J4 al 6l6¡52. N° §014. — EDICTO SUCESORIO. — FRANGIS-

Guilianotti y S 
propiedades "Vallecito” y "Civingal” 
m Enrique Kraimborg. — Catastro

treinta días.

Dr. OSCAR

nteresados por
etín Ofical y FORO SALTEÑO. 

Salta, de Marzo de 1952
e) 2|5|5

P. LOPEZ —
>2 al 13|6|52.

Secretan© Letrado

N° 8066 —
René Burry,
Nominación solicita posesión 
guisntes inm
«)

POSESION TREINTAÑAL: — César 
inte Juzgado Civil y Comercial 3a. 

treintañal de los si-
rebles: ..... ^ ..

Un inmueble ubicado en
Sta. Victxia, Distrito "Los Toldos” ,de esta

el departamento d©

siendo denomiiado "Campo 
me por límites 
propiedad del

. .8040. — SUCESORIO: — El Juzgado Civil y 
Comercial Primera Instancia Primera Nomina
ción cita y emplaza por Treinta dios a herede
ros y acreedores de don Vicente Arquati y De
ha Mora de Arquati. Salta, Abril 23 de 1952. 
OSCAR P. LOPEZ, Secretario Letrado.

ej24¡4 al 6¡6¡52.

CO PABLO MAIOLI, Juez de la. Instancia y 2a. 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza, por el término de ley, a los herederos y 
acreedores de D. BENITO CASTILLO con la pre
vención de estilo. — Salta, 10 de marzo de,- 1952. 
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario.

e) 15)4 al ?8l5i52

Provincia, 
ña” y ti<n 
guatay” 
Sud: finca "Piracuzú” propiedad de 
Rene Bur 
de la ''laguna". 
Un inmuí

POSESION TREINTAÑAL

N® 8036 — EDICTO SUCESORIO: — LUIS RAMON 
CASERMEIRO, Juez de Primera Instancia Tercera 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza por treinta días 
de JOSE LUIS GOMEZ,

Salta,
ANIBAL URRIBARRI

a herederos y acreedores 
bajo apercibimiento legal 
16 de abril de 1952.

— Escribano Secretario 
e) 22|4 al 4|6¡52.

N? 8081 — POSESION TREINTAÑAL: Ante 
Juzgado Civil y Comercial 3? Nominación se 
han presentado Casiano y Mercedes Chiren©’ 
solicitando posesión treintañal del inmueble 
ubicado en calle Zabala entre Buenos Ajíes y 
Córdoba de esta Ciudad de 10.12 de Frente 
por 74.87.de fondo, limitando Norte: Herederos 
de Don Eugenio Figueroa; Sud: Calle Zabala; 
Este Jesús Cisterna y esposa y Oeste: Benedíc

de Ra- 
"Cara- 
Burryr 
César 

imejo y Oeste cerro-

Norte finca 
Sr. Eduardo

y; Este Río Be

Leble ubicado en
Sta. Victoria distrito "Los Toldos"

siendo denominado
límites: Norte 
propiedad César René Burry; Sud:

el Departamento de 
de esta 

‘Piracuzú'' y 
Finca "Campo da

de Padcaya y del Sr. Anastasio 
liste: con el Río Bermejo y al Oes-

nacen las ag
de la "Laguna” des- 
ras vertientes hacia

el Departamento de 
ds Toldos", de esta 

Norte;

Provincia, 
tiene por 
Raña” de 
son propiedad "La GucLdia' 'de la familia 
Lizarazú
Cassón;
te can les más altas cumbres de la Serra
nía del Tren y el cerro 
de donde
el Río Bermejo...............

Un inmueble ubicado en
Sta. Víctc:
Provincia
Quebrada
en el Divisorum Aquarum qu© divide "la pro
piedad "1
Egger ha:

ria, distrito- "L
y que tiene por límites: 
del Naranjo desde su nacimiento

‘hipeo Chico” d 
K ta su confluen

s Eduardo Burry 
ria con el Río Ber-

74.87.de
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mejo; Sud: la Quebrada del Tigre, desde su 
nacimiento en el Divisorum Aquarum hasta

• su confluencia con el Río Bermejo; Este: Río 
Bermejo y al Oeste: El Divisorum Aquarum 
mencionado, aguas vertientes al Río Berme
jo. — Este inmueble es denominado "El 
Fuerte".

Se cita a interesados por treinta días. — 
Edictos: Boletín Oficial y FORO SALTEÑO.

Salta, de Marzo de 1952.
e) 2)5)52 al 13|6|52.

Dr. OSCAR P. LOPEZ — Secretario Letradc

N° 8047 __ POSESION TREINTAÑAL. — DANIEL 
GONZA, ant& Juzgado Segunda Nominación soli
cita Posesión Treintañal dos fincas en San José 
'El Colte", Cachi — Primera ''PAJONAL", limita: 

Norte, María Gonza de Arce; Sud,( quebrada que 
la separa de Belisario Arce; Este, Campo Comu
nidad hasta Cumbres Apacheta; Oeste, Río Cal- 
chaqui. — Riega: 6 horas cada 12 días todo cau
dal acequia El Colte, Río Calchaquí. — Segunda: 
'VALLECITO", mide, largo: 400 m., ancho: 53 m. 

Limita: Norte, Heredemos Remigio Gonza; Sud, He
rederos Rafaela Gonza de Abalo$ y Estanislao 
Gonza; Este, Quebrada que la divide de los He
rederos Felip® Robles; Oeste, Tomás Choque. ■— 
Riega: 6 horas cada 24 días. — CATASTROS: 
"Pajonal" 213. — "Vallecito" 212. — Cítase in
teresados por 30 días. — Salta, 21 de Abril d® 
1952. — E. GILIBERTI DORADO — Secretario. — 
Sntre líneas: —que lo separa de—qu® la divida 
d@ los—Val®.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretaria 

e) 25|4 al 9|6|52.

N° 8045 — POSESION TREINTAÑAL. — El Dn 
Angel María Figueroa por don Bartolomé López 
solicita posesión treintañal de un inmueble ubi
cado en San Rafael, Departamento de San Car
los con siete hectáreas aproximadas de superfi
cie y limitando al norte, con herederos de don 
Zenón López; sud, con Simona López; este, here
deros de Mariano Villanúeva y oeste, con Cirila 
Pérez de Serrano. — Se cita por treinta días ® 
los interesados con derecho a dicho inmueble pa
ra hacer valer sus derechos ante este Juzgado d® 
la. Instancia y 2a. Nominación en lo Civil y Co
mercial. — Salta, 3 de Abril de 1952. E. Gilibertá 
Dorado. — Societario.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 25|4 al 6¡8¡52.

DESLINDE MENSUM Y 
AMOJONAMIENTO

N» 8051. — DESLINDE. MENSURA Y AMOJO. 
N AMIENTO., — Se ha presentado el Dr. Ernesw 
to Paz Chaín' por la sociedad "Basilio y Jora 
ge Sabha" promoviendo juicio de deslinde^ 
mensura y amojonamiento de las fincas ''Bue_ 
navista" y la "Represa" o "China Toclin", aon_ 
tiguas entre sí y ubicadas en el partido de 
Itiyuro, departamento de San Martín de esta 
Provincia, teniendo la finca "Buena Vista" un& 
extensión de media legua castellana de frente 
sobre el río Itiyuro, pos? una legua castellana 
de fondo, y limitando: al Norte, con finca "leus 
renda" de Ricardo y Angel Molina; al Sud, 
con finca "La Represa" o "China Toclin" an
tes mencionada; al Este, con el río Itiyuro; y 
al Oeste* con finca "Puesto de Alcoba" de Jo
sé Elias Mecle. — La Finca "La Represa" ®

'China To lín" tiene una legua castellana de 
iien.e por una legua castellana de fondo y li
mita: a. Node, con la finca "Buena Vista" an
tes descripta; al Sud, con las fincas "Tonono" 
de Amancio Miérez y "Tunalito" de Policarp® 
Gruz; al Este, con el río Itiyuro; y al Oeste, 
con finca "Puesto de Alcoba" de José Elias 
ele. — El Juzgado de l9 Instancia y 29 Nomi
nación en lo Civil y Comercial de la Provin
cia ha designado perito al Ingeniero Napoleón 
Martearena y dispuesto la publicación de edic
tos por el término de treinta días en loa dia
rios "Foro Salteño y Boletín Oficial" para que 
^e presenten los que tuvieran interés en las
peraciones, a ejercitar derechos. E. GILIBER» 
'I JRADO, Escribano Secretario.

e|28|4[ al 10|é|52.

REMATES JUDICIALES

N° 8118 — JUDICIAL
Por: MARIO F2GUEBOA ECHAZU!

De la Corporación de Martilieros
Por disposición del señor Juez de primera Ins

tancia, 3a. Nominación ©n lo Civil y Comercial 
en los autos: "Ejecución —Hipotecaria Banco de 
Ciedito Industrial Argentino seguidos contra don 
Rafael M. Saravia y D. Amanda S. de Saravia" el 
día JUEVES 3 de Julio de 1352, a las 11 hs. en 
el Local del Banco ejecutante, calle España 731, 
venderé en pública subasta, a mejor oferta y eos 
la base de VEINTE MIL QUINIENTOS TREINTA 
Y TRES PESOS C|33 CTVS. M|L., equivalentes 
a las 2 [3 partes de avaluación fiscal, un inmue
ble compuesto de amplia casa y terreno ubica
dos en el pueblo de Quebrachal, partido de Pi
tos, departamento de Anta —Provincia de Salta, 
con los límites extensión que le dan sus títulos. 
La casa posee 12 habitaciones, galerías y de
pendencias y está situada frente a la plancha
da de la Estación del F.C.N.G.B. sobre calle pú
blica. — Inmueble Partida 57O._.— Títulos: Folio 
343 —Asiento 1— Libro 1 R. I. Anta? — En e] 
acto del remate el comprador oblará el 20% de 
la compra. — Publicaciones El Tribuno y Boletín 
Oficial. — M. Figueroa Echazú. — Martille.o.

©) 21)5 al 3|7|52.

N9 8113 — JUDICIAL
POR MARIO FIGUEROA ECHAZU

(de la Corporación de Martilieros) 
Todas las existencias e instalaciones de la Deis, 
pensa y Almacén MANUEL ERNESTO SjERRANO 

Baleare© 304 esq= Güemes
El día lunes 2 de junio y subsiguientes a las 

18 horas en el propio local del Almacén cita. 
.do remataré SIN BASE, a mejor oferta y di
nero de contado, todas las existencias e ins
talaciones que forman el activo del fallido y 
que según inventario asciende a la suma de 

’$ 25.188.50 en mercadería®, muebles y útiles. 
Autos quiebra de Manuel Ernesto Serrano. Juz 
gado l9 Instancia 49 Nominación en lo Civil 
y Comercial. Secretaría Escribano Carlos E. 
Figueroa. Comisión a¡ cargo del comprador. M. 
FIGUEROA ECHAZU, Martiliero.

20)5152 al 316|52

N9 8103 — Por MARTIN LEGUIZAMON 
JudiciaL — Dos bicicletas

El 30 de mayo p. a las 17 hiras en mi esari» 
torio Alberdi 323 procederé a vender con la 

base de $ 2.163 dos bicicletas: uno:, marca Leo_ 
lnar paseo recuadro 28 cuadro- 1186; otra, mar
ca Diana, recuadro 26* cuadro 37550.-— Ordena 
Juez de Primera Instancia Primera Nominación 
en lo Civil y Comercial Juicio: "Ejecutivo Fran_ 
cisco Mochetti y Cia. vs Pastor Velgzco".— En 
el acto del remate cincueta por ciento del im
porte y a cuenta del mismo.— Comisión de 
arancel a cargo del comprador.

e) 19 al 301’5)52.

N° 7998 —- Por — MARTIN LEGUIZAMON 
judicial

El 23 d© mayo p. a las 17 horas en mi escri
torio Alberdi 323 venderé con la bas® de qui
nientos veintinueve pesos con seis centavos, las 
dos terceras pa.tes de la avaluación pericial, 
una obligación de hacer consistente en una bo- 
h~ta de compra de un terreno ubicado en esta 
ciudad calle Virgilio T-edín, Catarnarca. y herma 
de nueve metros de frente por veintinueve cua
renta y un metros, aproximadamente d® fondo. 
Además y con la base de nueve mil metro® una 
casa edificada @n el mismo terreno d® dog ha
bitaciones, galería cocina,, etc.. —■ Ordena Juez 
de la. Instancia la. Nominación. — Juicio Su
cesorio de Felipe Guaymás. — En el acto del 
remate cincuenta por ciento del importe y a cuen 
fex del mismo, — Comisión de arancel a cargo 
del comprador.

4|4 al 23)5)^.

N9 80911 — JUDICIAL *
Por LUIS ALBERTO DAVALOS

El día 23 de Mayo de 1952' a las 18 hp- 
ras en 20 de Febrero 12, remataré: SIN BASE: 
Ciento veinte tachos moldes para hielo; 
Cámara frigorífica 3X3; Un compresor con 
capacidad de ciento ochenta barras; Un con
densador; Una cámara tanque para hielo, mts. 
5.50 X 1.80 X 1.50 de alto, con dos serpenti
nas, caño de una y media pulgada; Una trans
misión de cinco poleas; una, barra de hierro 
transmisora de 0.60 mm. por 4.50 de largo; 
Una torre refrigerante de 2,50 X 2,50 X 4«5Q 
de alto; Un galpón abierto con parantes d© 
madera dura aserrada, con treinta chapas 

de zinc canaleta; Un tinglado de maderas con 
techo de tablas, y ruberol de 3 X 6.50; Una 
bomba para salmuera; Una bomba para agua 
dulce; y Un galpón de madera con parantes 
de madera dura aserrada de mte. 18 X 6 coa 
cincuenta chapas de zinc canaleta. — Orde
na Sr. Juez de 4ta. Nominación Civil y Comer
cial en autos "Ejecutivo — Reconocimiento d@ 
firma Oscar A. Rocco y Antonio Mosa vs 
Elena B. de Palacios". — Los biene-s se en
cuentran en poder de su depositaría judicial 
señora Elena B. de Palacios, domiciliada ©n 
General Enrique mosconi, Dpto. San Martín, 
Provincia de Salta. — En acto del remate el 
30% como seña y a cuenta de precio. — Co
misión arancel a cargo del comprador.

e|13 al 23[5)52*

N° 8085 — Por JORGE RAUL DECAVI
JUDICIAL

El 30 de Mayo 1952, a horas 17, en Urquiza 
N° 325, Rematar© con BASE de $ 7.400, equi
valentes a 2/3° de valuación fiscal, los Dere
chos y Acciones que representan dos sextas par
tes indivisas del terreno con casa ubicado ©n
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es ta- ciudad, calle J. M. Leguizamón N° 457, en
tre Ahina (hoy Zuviría) y Deán Funes, con H- 
jaútació®, Norte, calle J. M. Leguizamón; Sud, 
parcela 6 de H. Fiori; Este, parcela. 26 y 5, de 
A. J. M. L. de Casabella y otros y Roberto M. 
Torres, respectivamente, y-Oeste, parcela 34 d® 
Emilio Huerga. La edificación es con materiales, 
de primera y consta de varios i
Ifes, baño y dependencias!, que los interesados ‘ 
podrán conocer de visus revisando la propi^dcsd 
en subasta . .

tre los componentes -arriba- enunciados úna ? 
Sociedad de Responsabilidad Limitada la que j 

girará bajo la: razón social de COMPAÑIA INMOBI
LIARIA.’ SAN LORENZO S. R. L.,^ con domicilio 
y asiento de sus operaciones en calle • Santia
go del Estero número Ciento cuarenta y siete

Daniel Alterrnan y 
s revestirán el ca_ 
administradores, es_

, .. ¡ y, sin perjuicio de establécer sucursales O agen e-stán faculurecintos principa- - - . ' . .
m erL el Interiofc del Territorio dél País.

ñores ^Salomón Altermán, 
David - Gálggovsky, quien* 
rácter de «o ños gerentes }
lando la. firmo: socinal fnc .istmiamente adargo 
dé cualquiera de los tres

ados para -éfqctuar toda clase de
nombrados, quienes

negocios. pera la sociedad, con la única limi' 
. ARTICULO ■ SEGUNDO: ’ La Sociedad se dedi- terció» de tk compróme-ér

Los derechos y acciones a' rematarse corres
ponden a los señores: Domitllo Huerga y María 

;E Huerga de Grande, en proporción de l/6a. 
parte a cada uno, ®n el - juicio’ Sucesorio de los 
esposos Emilio Huerga y Práxedes T. de Sar
miento (antes de Huerga '..que tramita ®n éste 
mismo Jusgado.

Ordena: Sr. Juez éñ lo Civil y Comercial 2a. 
Nominación, juicio ejecutivo. José M. D^cavi vs. 
Domitilo Huerga . y María E. Huerga d® Grande. 
Iscretoua GilberitL

e) 9 al 29|5|52

N® $021 ' — Por JORGE RAUL DECAVI
' TUDICltAL &

©srschos y acciones equivalentes a las 2]3 par- 
tes indivisas dél lote de terreno N° 141 de la 
Manzana 2 del plano de división de la ciu- ’ 
<ad de 
te, 
del

a firma en negocia- 
este negocio, garqn. 
terceros, ni en pr^s.-' 
fianzas.’ El mandato

cará a la compra y venta de inmuebles, lo. clones ajena© ál giro de 
feos, "construcciones y afines^ como así también ^ós ° ctyale s en favor de 

gratuitas r ni en
sirador comprende: a) Adquirir por

a otras ''actividades lícitas, que se considere tociones: 
conveniente para los intereses de la mismo, '‘para admin: 

ARWCtFtO TERCERO.’ La Sociedad tendrá .una 
duración de cinco años a contar desde él díá 
quince de marzo del corriente año, a cuya fe. 
cha:- ¿e retrotraen los efectos del presénte, y se 
prorrogará automáticamente por otros dos años;
más si ninguno de los socios se opon© a tal pió- portando > er 
rroga mediante telegrama colacionado cornil. , jénación -el 
meando ®u voluntad- de retirarse por lo menos 
con una. anticipación de noventa díás antes 
de la expiración del ‘término inicial estipulado.

ARTICULO CUA'RTÓ: El Capital social lo coñs 
tituye 4a suma de CIENTO CUARENTA Y SIE
TE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA' Y TRES 
PESOS CON TREINTA. CENTAVOS MONEDA- 
NACIÓNÁL DE CURSO! LEGAL ($ 147.853.30

■ m|n.) dividido en Un mil cuátrocíéíitcis' sefen. 
ta y ocho acciones de Cien pesos, cador una 
y aportados por lo® socios en la siguiente pro
porción: El' señor' Daniel Alterrnan se suscribe 
con Doscientas Once acciones de cien pesos 
cada uña las que súman ún fótal de Veintiún 
mil cien pesos moneda nacional dé curso-Ib. 

¡gal. -------- — --------------- -•-
‘ El señor David Galágóvsky se suscribe con 
i Doscientas once ácciónés de* Cíen pesos cádá 
Juna, las que suman un - total ’d© Veintiún mil 
cien pesos moneda nacional de cursó legal.

doá ;
una

Rosario de la Frontera. Limitar Ñor»
142; Sud, calle Ai varad o; Este, fracción

141; Oeste, Tote N° 140.
RÁSE I

£0 tde Mayo de 
Urguízs 325, a 

.Nomenclatura catastral:
sana N° 13, Parcela N° 7. Títulos registrado al 
folio' 427]480" del Libro "E" de R. de la Fron-
era.

Ordena: Juez de Paz de IL -de la Frontera eu
- Juicio Ejecutivo Marcos Rodas vs. Ernesto Vic- I señor José Altermán se suscribe con 

tor Cary".
Seña 20% como seña y a cuenta del precio.

e) 18]4 al 29¡5|52

lote 
lote

El día
2.622.20
1952, en. mí .escritorio 
las 17 horas
Catastro N° 88, Man

CONTRATOS SOCIALES ' .

N? 8124. — COMPAÑIA INMOBILIARIA SAN 
. LORENZO S, R. LTDA. — CONTRATO SOCIAL 

' En Id ciudad de Salta,' República Argentina 
a los cinco días del mes de Mayo de Mil nove, 
cientos cincuenta y dos entre los señoree DA
NIEL ALTERMAN, argentino, casado, con 'do
micilio en cálle Albefdi N? 5&3 Dpto. B; DAVID 

-GALAGOVSKY, argentino, casado y con do. 
micilio~ '©n cálle Sán Juan N° 639; JOSE AL
TERMAN, argentino, casado y con domicilio en 

.' calle España. N? 1146; SALOMON ALTERMAN, 
’ argentino, ' ’ casado y con domicilio en calle 
Santiago del Estero N? 447 y ALBERTO TIANO, 
palestino, casado y domiciliado eñ calle 20 de 
Febrero N®. 648, todos de esta ciudad, mayores
de edad y hábiles han convenido de- común

cualquier título oneroso -O gratuito- toda cía. 
se de mueb 
jéñar a títu

es, inmuebles
o oneroso o gravarlos con derecho 

real de ‘prenda comércidl, industrial civil, o-

d semovientes y ena.

5-1 agraria hipoteca y; cualquier otro derecho real
cada caso' de adquisición o ena_ 

precio y forma -de pago e infere-

cientos once acciones de cien pesos cada 
! las que suman Un. total dé Veintiún mil cien 
f pesos mónedá nacional de curso legal, 
s El señor Salomón Alterrnan 
? doscientas once acciones de 
I una las que suman un total 
| cien • pesos moneda nacional
i El señas? Alberto Tiano se suscribe con seis. 1 
cientos treinta y cuatro acciones de cien pe.

: sos cada una las quq| suman un total de sesenta. 
y tres mil cuatrocientos pesos moneda nacional ! 
de curso legal. El aporte de los asociados es
tá dado por los siguientes conceptos: Un in
mueble ubicado en San Lorenzo, 
to de lá Capital adquirido por compraventa 
en fecha 29 de enero de 1952 per Escritura 
Pública ante. el Escribano Señor

-rrera y registrado a folio 109, Asiento 1 y fo
lio 110, Asiento’2 del Libro 130 del Registro de. 
Inmuebles dé está Capital y que a los fines 
de esta Sociedad se justiprecia en el valor dé 
compra que asciende .a la suma detí 105.558.75 
(Ciento cinco mil quinientos cincuenta y ocho 
pesoj^ con setenta y cinco centavos moneda 
naional). El resto de capital es aportado por 
los socios en dinero efectivo que asciende a 
la suma de $" 42.2-94.55 (Cuarenta y dos mil 
doscientos noventa y cuatro pesos con cin-

se suscribe con 
cien pesos cada 
de Veintiún mil 
de curso legal.

sés de la operación- y temar o dar posesión 
ds bienes metería deVac-to l- 
represeritaci 5n de la socjei 
actos c) co'. 
lores en *lo£!
menté los depósitos constituid

. la sociedad
este contrato, d) tomar dijiero prestado en los ■ 
establecímie ntos bancariosj, com ercí ales

■ tícular-es, i especialmeme ¿e los- Bancos e.4a_ 
kJ?Tecidos.; en
!-yes y reglamentos y prestar .dinen 
do en uno

í teres,
J autorización 
J bierto. -e)i R
! telecomunicaciones -la. correspondencia episto_
! lar y telegrcfica de.la sociedad; recibir las mer_ 

baderíías . generales y paqúfetes consignados - 
a la misma 
de seguros.
na, aviación 
dó declaraciones escrilasj 
mientes y manifiestos, g.) ^librar, aceptar 'ende, 
sos, descontar, cobrar, enjajenar, ceder y ne_ 
gpciar dé cualquier modo letras de cambio, 
pagarés, va.es, giros, cheques ú otras ' obliga. ' 
ciones ,oi documentos de 
privados ‘con o sin garantía hipotecaria, pren
daria o personal, h) Hacer] aceptar o impugnar 
consignacioi íes 
nés o quitas de deudas..
tur derechos 
feñrlos total

control-), b) Eje ce" la. 
dad. en iodos sus 

'istituír deoósrós ei dinero o va- 
¡ Bancos y extraer total c parcial.

'los ó nombre de 
antes o durante lo: vigencia deT

- - .-ÍL. _-4 -.

esta plaza ’c^jn sujeción, c las le_
' y y-—estableciera 
y otro caso- la forma' y tipo de in~ 

teniec .o también la facilitad de solicitar 
qs expresas pgra girar en descü- 
stirar de las Qficinas de correos y

como asimismo celebrar - contratos 
f) Intervenir 4-n asuntos de adua_ 

, Oficinas impositivas etc., prestan..
4 solicitudes, conocí-

crédito públicos o

en pagó,

departamen_

José A He-

acuerdo constituir una sociedad de Responso?- 
bilidad • Limitada de conformidad plena a lo 
que-, prescribe pía. ley nacional 'Número ‘once ’ cuenta y cinco centavos moneda nacional), 
miL - seiscientos! cuarenta- y cinco, la que se l cantidad que se cubre íntegramente por los 
regirá de acuerdo a las siguientes^ clausuléis y socios. — -—  --------- ------ ------ —  ____ _ —
con^icipnes----------— i ARTICUtO 'QUINTO: - La.- dirección y adminis.

ARTICULO PRIMERO: Queda contituído en_ - fración de la sociedad estará a cargo.de los se„

reales o dividir 
o parcialmente, 

cios ante los tribunales de -
sí o por media de^

novaciones, remisio_ . 
.) Constituir -o acep_ 
os, subrogarlos, trcms-

J) Compadecer e:i jui 
cualquier fuero o jur's 
desapoderados, condicción por

facultad ípara promover oí contestar demandas- 
de cualquiei 
nes, poner 
do género

J prometer er
renunciar; a

r naturaleza, J declinar jurisdicción 
o absolver. posiciones, producir tó. 
le prueba© é informaciones, com_- 

árbitros o arbitradores, transigir, 
derechos^ apelaciones, y a pres. 

aponer o . renunciarcripciones cdquiridas; íntp
recursos leedles, k) Percibir cualquier .suma 

1 de dinero o valores y otorgar recibos y cartas- 
de pago; I) 
rales y revo< 
testos, h) . Oic
blicos y privados que fuesen 'necesarios para

i valores y otorgar recibos y cartas- 
Conferir poderes especiales o gene- 

»carlos. m) Formular protestas y pro_ ’ 
orgar y firmar] los instrumento© pú_ ’

ejercer lós
coñ la administración 
asistir a las 
norias y pro 
cuanto fuere

actos enumerados ,o- relacionados 
social. O) Convocar y 

5 asambleas ordinarias y extraórdL 
> poner y someter ó su consideración ” . 
} oportuno y cumplir y; hacer cura-

cargo.de
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establecida en cuyo caso cesa el interés. 
enunciado.  *------- ------------------------- ;——
ARTICULÓ DECIMO QUINTO: En caso > de. far 

lecimiento. de. uno de los sodbs, los herederos 
podrán. reemplazar al causante teniendo un

plir las resoluciones que íá$ asambleas adop, valor de sus acciones le será reembolsado en 
ten. p) Establecer y acordar servicios y gas^ { .
tos. de la administración con facultad para de* pital- y con un siete por ciento de interés anua,1 
signar y ¡remover su personal fijando sus ha„ pudiendp cancelar su haber antes.de la fecha 
berés y sueldos o retribuciones como también 
nombrar personal para trabajar, q) . Practicar 
o. hacer practicar los balqnce.s y memorias que 
deben .presentarse a las asamblea?. El'detalle 
de las facultades que anteceden son simple^ 
•saente enunciativas • y no restrictivas puniendo 
en consecuencia los socios Administradores 
practicar todos los actos zy gestiones necesa
rias para, el amplio .ejercicio de sus funciones.— 
ARTICULO

. ce que al 
man se le 
mensuales 
Gerentes no percibirán -sueldo alguno. El so_ 
cío Sr. Alberto Tiano- retirará a partir del día

. 8 dé setiembre de 1952 la suma de Dos mil pe
sos mensuales importe que se debitará en su 
cuenta particular para descontar de las utili
dades de cada- ejercicio. En cuanto a los so
cios Señores- Daniel Alterman, José. Alterman, 
David Galagovsky.y Salomón Alterman podrán . sociedad no les admitiera, el haber de su- cau-

. efectuar retiros a cuenta de las utilidades has, sant® les será abonado en las mismas condi. 
ta la suma de Dos mil pesos mensuales, siem. cions. «Medidas. .precedentemente. En -njxr

bies del Departamento de Campo Santo, hoy- 
General Güemes, se constituyó’ una- sociedad, 
de responsabilidad limitada con domicilio’ en 
el pueblo- de General ’ Güemes de ésta Pro' 
vincia, entre los Señores* ' Isidro Mesón y José 
Florea que gira con la denominación de "Tri^ 
gorífico Güemes" Sóciediad d-e ResponsabilL 

: dad Limitada,, po§f un plazo .de diez años1- a 
contar de la fecha dé constitución, con el 'ebj

cuotas trimestrales del -diez por ci-entp de su ca„-

plazo de seis meses contados desde el dícr del jg|O explotar Los siguientes ramos:. índusL 
fallecimiento- para resolver eu continuación o ’ tricxlización del frió, conservación de? frutos Y 
retiro de la sociedad'reservándose ésta el de„ productos alimenticios importados y expórtalos, 
recho de admisión o .rechazo.- Si fuesen admL frutos y- su comercialización, así como toder 
tidos ios herederos del socio fallecido, deberán [ofra actividad lícita que consideren "conveniente 
unificar su representación y encuadrarse en. un ’ parQ, log intereses ia Sociedad, siendo-.su ca 
todo^ a las. cláusulas del presente contrato. Si j pM sociaJ de¡ doscienlos vefntemíl pesos mom 

no continuar en Ja ‘ da dividido en doscientas veinte cüo
¡miorfnfrt loo ocvr/r ¿ r - ,I tas d¿e mil pesos cada una que fueron, susenp" 

| tas íntegramente por los socios en la siguien 
i te forma: el señor Isidro Mesón integró ciento 
i diez ccotas de mil pesos cada una, y * el. señor 
i José Flores ciento diez Cuotas de mil pesos éa_ 
! da una, en la forma establecida en el contra, • 
í to de la sociedad. — Que por escritura dé fe> ■ 
[ chá veintiocho de enero de mil novecientos 

7 cincuenta y dos, pasada ante -el Escribano don 
I Roberto Díaz, Escribano autorizante, titular del 
: Registro número veintisiete, el señor Isidro M© 
i són de conformidad a lo que dispone laLey' 
| once mil seiscientos cuarenta y cinco en su 
i artículo doce, y cláusulas doce del contrato ; * 
í constitutivo de la sociedad, con expreso con~ 
i sentimiento del otro socio, don José Flores, 
j CEDE a favor le los señores AI'í Amiri
. y José Bcddomero Timón Merino, las ciento diéz 

cuotas de un mil pesos moneda • nacional . 
da una, que -el cedente tiene integradas en. su 
totalidad en la’ Sociedad "Frigorífico Güernés" 
Sociedad de Responsabilidad Limitada. Que 
el señor Isidro Mesón cede también a favor 
de los nombrados señores. Alí Amiri Chávelo . 
y José Baldomcro Tuñón Merino, las utilidades 
netas que le corresponden én el rubro social 
y que de acuerdo a' los Balances Generales 
practicados al treinta v uno dé julio de mil 

’ novecientos cincuenta y uno, arroja la' suma 
de ciento cuarenta y ocho mil treinta y dos, 
pesos con sesenta y seis centavos, moneda na
cional; como así también les corresponden las 
sucesivas utilidades arrojadas al treinta y uno 

, de enero de mil novecientos cincuenta y dos 
en la forma proporcional a las cuotas cedidas’. 
Que la doble .cesión de capital,, utilidades, y 

( todo el patrimonio que 'le corresponde dentro 
de la sociedad, lo -compraron por e! precio - io„ 
tal de doscientos cincuenta y ocho mil treinta 
y dos pesos con sesenta y seis- centavos mou 
neda'nacional. — Que-los citados señores:':Jq, 
sé Flores,. Alí Amiri Chivero y José Baldp^ero 
Tuñon Merino, han resuelto de -común acuer_ . 
do REFORMAR EL CONTRATO PRORROGAN./ 
DO EL PLAZO DE DURACION DE LA SQCIeL 
DAD, AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL .Y RE' 

tura número quinientos setenta y 'dos de fecha FORMAR LAS DISPOSICIONES O CLAUSULAS
• doce de setiembre de mil novecientos cuarem j DEL ’ CONTRATO -SOCIAL ACTUALMENTE EW 
ta y siete, que autorizó el Escribano adscripto 1 VIGENCIA9 rectificando todas sus partes y sln- 
al Registro número cinco, .señor Roberto Diaz. restricción alguna todas sus disposiciones ’es^- 
y ¿o cuyo testimonio- se tomó razón en el Re
gistro público de Comercio al folio trescientos 
ocho, asiento mil novecientos ocho del libro 
veinte y tres de, "'Contrata Sociales", y en el

SEXTO: Por el presente se estable.
socio Gerente Sr. ' Salomón Alter- 
asigña un sueldo de Un. mil pesos

y destacando que los otros socios Jos herederos resolvieran 
sociedad eLh.aber.de su causante .les será dbo_ • 
nado en cuotas trimestrales .del diez por ciento 
y con un siete por. ciento, de interés 
anual y pudi en do la sociedad can
celar ese haber antes de lo; fecha fijada en 
cuyo caso cesa el interés’ aludido. En el caso 
que los herederos resolvieran continuar y la

Pte que las circunstancias y_ desenvolvimiento CCESO Pueden los herederos de un socío-
fallecido reclamar derecho de llave, nombre o 
patente del negocio, como así tampoco indemni
zación alguna., ——-------- ■.--------- ---------------- -—
ARTICULO DECIMO SEXTO:- Toda cuestión o 
divergencia .suscitada entre los socios , y que 
amenaza el buen giro de la- sociedad será rew 
suelto por árbitros arbitradores/amigables com 
ponedores, nombrados uno por cada parte dis 
conforme, los cuales <en caso de desacuerdo 
nombrarán un tercero y cuyo fallo1 será inapelable. 

■"Bajo las diez y seis cláusulas que proceden 
queda- formalizado el presente contrato, fin. 

‘ mándese por los contratantes tres ejemplares 
' , de un mismo ■ tenor y a un solo efecto en el lu

gar y fecha arriba mencionado.-----------— —
FdoaS DAVID GALAGOVSKY. — Fdo.: JOSE

ALTERMAN. — Fdo,: DANIEL ALTERMAN» — 
Fdo; ALBERTO-TI ANO. — SALOMON ALTERMAN 

e) 22 al 2815|52.

económico de la sociedad lo permitan, debiem • 
do tales retiros ser debitados en la . cuenta par 
iicular de cada uno. —— -----—■——1—f—-
ARTICULO SEPTIMO: Cada año se practicará 
un balance general del giro social sin perjur 
cío de los balance parciales o- de comprobación 
pdr p'eriodbs ménjode^, ■—>—f------ <— -------- -—
ARTICULO OCTAVO: Las asambleas de la so-

• ciédad ’se' realizarán -cuando cualquiera de - los 
socios lo crea oportuno y anualmente se reu
nirán "para aprobar el- balance general. -----
ARTICULO NOVENO: Las utilidades líquidas ’ 
de cada ejercicio s-e distribuirán en partes 
iguales entre los’ socios integrantes, previa dera

' ducción del 5% para la formación del fondo 
de reserva legal. Las pérdidas ss. las hubiere 
serán, soportadas . por los socios en la misma 
proporción. — -— —--------------------------
ARTICULO DECIMO: Los socios podrán reti_
rar sus utilidades después de cada -ejercicio 
siempre que en la asamblea que a tal efecto 
es convocará, la mayoría esté de acuerdo -con 
t« xl temperamento <-------::;--------- -
ARTICULO DECIMO PRIMERO: Al iniciarse ca

. da ejercicio los socios fijarán los sueldos q 
percibir por él o los socios ge. entes sueldas 
que se mantendrán firmes hasta' nuevo ejerci
cio— salvo que* circunstancias especiales indi_

; canan ’i^na modifi^lación^ -mod$ficac?fones qué 
serán establecidas! en asamblea y por unanimr 

dad‘. ’ ■—:—— ------------------------------ -
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: El socio’ que

. Vi
se retirase de la sociedad por cualquier cau_ _ __ _ ____ _ _ _ _ __ _
so: no podrá exigir a título Jde- compensación \ micilio qUe ef aníerior, dijeren: Que-por escrL

N? 80-79 — En la ciudad de' Salta, a treinta ; 
días del mes de abril de mil novecientos cin„ 
cuenta y dos, reunidos los- señores JOSE' FLO 

l RES; argentino, casado en primeras nupcias, 
con doña Lucía María Salas íSoler, domiciliado 
en el pueblo de General Güemes de esta Pro
vincia; ALI AMIRI CHEVEBO, argentino, casa 
do- en primeras” nupcias ron dója María Dolores.

1 Timón Merino, domiciliado en la calle Balean,. 
; ce . número- cuatrocientos seis de esta ciudad
y JOSE BALDOMEBO TURÓN MEHINO, argén" 1 
tino, casado en pirmera® nupcias con doña 
Wanda Lucía Cafpagnoli Ramb,. con igual doj

suma alguna ni indemnización por llave.dé ne„
gocio o nombré comercial. --------------- ------ -—

: ARTICULO DECIMO TERCERO:- Los reservas
acumuladas en el fondo de previsión quedará 
a beneficio . exclusivo de la sociedad.--—  —
ARTICULO DECIMO CUARTO: Si alguno de Iqs
socios manifestar© su deseo de retirarse de.la 
sociedad deberá notificar su decisión a los so
cios ¡restantes por: lo menos con . cuarenta días. Registro Inmobiliario, cd folio treinta y . .tres., 
de anticipación y por telegrama colacionado. El .asiento, cinco del. .libro de Registro de Inmueble^

pacificadas; reemplazándolas ' por las ■ que .se • 
detallan, dejando contancia que las_ nueva®- 
clausulas, se les "’dió efectos- retroactivos 
treinta.y uno de enero de mil ■novecientos cin; 
cuenta y dos, fecha en que se han incorpora
do legalmente los cesionarios. ■— Las nuevas-

antes.de
eLh.aber.de
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yor a cien mil pesos moneda nacional deberán {rácter dé E alance Generdl, sin perjuicio, de loscláusulas que regirán en la' osciédad son - co_ I . _
mo siguen: PRIMEREA A partir de la aproba_ ! suscribir el señor José Flores. conjuntamente I parciales o 
cíón' y registro de éste contrato,_ la sociedad 
'Frigorífico Güemes" Sociedad de Responsabi
lidad Limitada, continuará constituida por los 
señores losé Flores, Atí Amirí Chavero y José 
Baldomcro Tuñón Merino, teniendo por objeto 
el de proseguir la explotación de dos •siguientes 
ramos: industrialización del frío, conservación 
de frutos y-"'productos alimenticios, importación 
y exportación de frutos y su comercialización, 
como así toda otra actividad lícita que se con' 
sidere conveniente para los intereses de la so
ciedad. —• ' SEGUIDA: La sociedad continuará

girando con la denominación de: ''Frigorífico 
Güemes" Sociedad de Responsabilidad Limi
tada, y tendrá su domicilio en el pueblo de 
General Güemes en la intersección de las ca
les Veinte de Febrero y Gorriti de la Provincia 
de Salta, sin perjuicio de Sucursales o Agen
cias que podrán establecer en. cualquier pun
to del país o del extranjero. — TERCERA, — La 
duración de la sociedad se prorroga por vein
ticinco años a contar desde el. día de la cons 
titución ríe la misma. — CUARTA, —- El capital 
social se aumenta hasta la suma .de dos mi* 
llones de pesos moneda nacional dividido en 
dos mil cuotas de mil pesos moneda nacional 
cada una, totalmente suscripto e integrado por 
loá, socios en la siguiente proporción: * mil cuo 
tas o sea ún millón de pesos moneda nacio
nal, por el socio señor José Flores; quinien
tas cuotas’ o sea quinientos mil pesos mone
da nacional por el señor Alí Amiri Chavero, 
y quinientas cuotas o sean quinientos mil pe 
sos moneda nacional, por el Señor José BaL 
domero Tuñón Merino. — Dicho capital está' 
representado por el Activo y Pasivo del ne
gocio cuya explotación constituye el objeto 
de la sociedad, conforme a las constancias 
d’ei los libros sellados e
practicado al efecto que se adjunta con el 

- presente contrato, debidamente firmado, inte, 
_ grándose la suma de un millón setecientos 

ochenta mil pesos moneda nacional que -repre 
s-enta el aumento del capital en relación al es
tablecido anteriormente, mediante las transfe _

- reñcias a la ''Cuenta-Capital'7 de los fondos 
necesarios que se realizan de las cuentas par
ticulares de los socios que concurran a tal 
aumento, efectuándose con ese objeto los co'_ 
respondientes asientos contables en los libros 
respectivos. — QUINTA». — 
aumentar su capital social 
milanos de pesos moneda 
cremento de’ los negocios

con otro cualquiera de los. dos socios se reque- 
I rirá la firma de los tres socios para com_ 
! prar, vender, enajenar o gravar de cualquier 
| manera inmuebles, maquinarias, rodados, o 
cualquier otro bien del patrimonio’ sicial.- — 
Para la validez de los actos y contratos socia
les sin excepción, debajo del sello .fembrete 

' de lo: sociedad, deberán emplear los socios 
su firma particular. — Además de las facuL ? 

‘ tades que surgen implícitas deh Mandato de -• 
Administración - y de todas las facultades ne_ ® 
cesarías para obrar por la sociedad, los so- 

1 cios gerentes, quedan -especialmente apodera, también les 
dos para: a) Nombrar factores y apoderados , 
transigir, comprometer en árbitro, reconvenir, 
prorrogar de jurisdicción, poner o absolver po* ■ 
siciones, renunciar a prescripciones adquiridas, 
y al derecho de apelar, otorgar y exigir fian
za^1,' -^ojiditar quiebras y doncursos civiles, 
promover demandas ante* los Tribunales JudL 

_ cíales o Administrativos, b) Para otorgar, acep
tar y firmar las Escrituras o Instrumentos Pú
blicos y privados,- para hacer pagos extraor
dinario®, y percibir precios y préstamos. — 
c) Para- adquirir por cualquier título, toda cla_ * 
se de 
narlos 
recho 
sobre 
lando 
nación, ¡el precio y formpr de' pago de la ope_

simples coniprobaciones que po
tarse en cualquier - tiempo, remitien- 

contador unq copia de éste a ccl 
óalance que 
días de efec 
tervación. — DECIMA ^PRIMERA,- —

..idades realizc das y liquidadas en 
cío, se distribuirá el cinco por cien* 
rmar el fondo

drán efqctu< 
do el señor 
la socio;
los treinta 
ninguna; obs<
De las .uti 
cada ejéra 
to para: fe 
esta obligación al cubrirse el diez por ciento' 
del capital 
des se ríis 
capital sw

quedará aprobado a 
uado, si no hubiera .

de reserva, cesando

resto de las utilidasuscripto y el
tribuirá a prorrateo, de acuerdo a1- 

iscripto por cada 
pérdidas. — DECIMA SEGUNDA.

Los socios podrán realizar operaciones por 
irán exigirse reciro- 

prestación de servicios personales

socio, como así

Inventario General

cuenta. (propia, pero 
comente 1c: 
a La sociedad, toda vez que su giró lo requie
ra. decinl 
transferir, 
el interés 
so consenji 
tai* caso 
a los sacies 
u otra forma resuelta por| 
blea. —i 
cláusula, 
'haber q;
•nario se 
a quien 

«mún y el
/ , ■ tuará enración, y tomar o dar la posesión d© los * bié_ | 

nes. — d) Constituir depósitos de dinero, o va. 
lores en • los ‘Bancos, y extraer totalmente; o 
parcialmente los depósitos constituidos á nom* 
bre de la sociedad, antes o durante la vigen^ 
cía de este contrato, tomar dinero prestado 
a interés de los establecimientos Bancarios y 
Comerciales, o de particulares, sujetándose a 
sus- Reglamentos y' Leyes Orgánicas, librar, 
aceptar, 
negociar 
pagarés, 
gaciones 
garantía, 
amortizar
-rar en 
dq por 
bienes, 
les de 
les.- —

bienes, muebles e inmuebles y enoje* 
a título honeroso, o gravarlos con de_ 

real de hipoteca, prendarlos y constituir 
ellos todo género de gravámenes/ pac
en cada caso de adquisición o’ eúaje_

.endosar, descontar, cobrar, cédei' y 
de cualquier modo lejías 
vales, giros, cheques, u 
o documentos de créditos, 
abrir cuentas corrientes,

? préstamos y otras obligaciones; ’gL 5 
descubierto hasta la cantidad autoríza
los Bancos; hacer manifestaciones dé \ 
conferir poderes especiales o genera- ' 
administración
SEPTIMA. —

d© cambio 
otras obli_ 
con ' o sin 
renovar y

po

TERCERA,- — Ningún socio podrá 
dquier modo negociar

l
ceder o ríe cuc 
que tenga en lá sociedad, sin expré. 
imiento de los demás .socios y en 

darán preferencia para adquirirlos, 
; continuadoras en igual proporción 

x ?j unanimidad en asám 
los efectos da lo dispuesto en esta n

l cesión que pin socio haga de su - 
. tercero, no triplicará que el cesio. 

¡(instituya en miembro de la sociedad

A J
la-

u£
c<
sólo .se considérela un acreedor co-

pago del capital rtansferido se' efec
tuólas semestrales, no mayores del 

ciento. — DECIMA CUARTA, — Si
Ivigencia de este contrato social, fa_'

La sociedad podrá 
a la suma de tres 
nacional, si el in_ 
lo hace necesario,

estableciéndose que en el caso que 
. éste aumento de capital, serán en 

.porcional al aporte que tiene cada 
socios, salvo resolución contraria en 
Al ser los aporte en dinero efectivo

y para asuntos judicía- ] 
Los socios gerentes, no 
social para operaciones 
sociedad, ni compróme*? 

terla como garantía a terceros, como tampoco 
ceder olcales n ningún otro bien perteneciente 
a la sociedad. — OCTAVAc — Cada socio_ge_ 

- rente queda facultado para • que en caso de 
ausencia o impedimento temporario, pueda 
sustituir el mandato de la sociedad en favor 
dAe una persona responsable y de confianza, 
previo consentimiento de los demás bocios. — 
■NOVELO... — Los socios no tendrán sueldos, co
mo tampoco Los socios.gerentes, salvo acuer
do en Asamblea, cuya decisión deberá ser 
tomada por unanimidad; pero podrán retirar 
mensualmie-nte con imputación a la cuenta pac 
ticular de cada uno,-la cantidad que la. Asam* 
blea fije anualmente. — Los socios no podrán 
solicitar anticipo de dinero alguno.,— DECI„ 
MA, — Se practicará, el Balance Anual el treín

podrán, usar la firma 
ajenas al giro de la

se efectúe 
forma pro_ 
uno de los 
Asamblea, 
se acorda

rá por simple mayoría de ’ sus socios, y en 
caso de que el mencionado aumento consista 
en "bienes", será por unanimidad de los mis
mos, observándose ’a tal efecto, lo dispuesto 
por el inciso dos del artículo once de lo: Ley 
once mil seiscientos cuarenta y cinco.—SEXTA? 
La administración y dirección de la sociedad 
seguirá a cargo de los tres socios que la fori 
man con. carácter de ‘"Gerentes", quienes ten.

’ drán las mismas atribuciones e indistintamen
te el uso de la firma social; pero tratándose 
de obligaciones de la sociedad por sumas maL da y uno de diciembre de cada año, con ca.

diez oor 
durante la 
lleciere algún socio, la sociedad continuará su 
giro merca 
rederos de l 
■incorpórqrs 
utilidades.
ció. se pro

. ral, con la
le los here k
lo creyere 

| situación d
tración de 
cías",- 
van no incorporarse a lal sociedad y retirar el 
dapital ¡y utilidades, lición podrán hacerlo 
después del segundo año, “una vez practicado ' 
el Balance 
décima ,de 
con sus respectivos intereses del ocho por cien
to, desde 
esta clqusula en cuotas ¡semestrales no mayo
res del diez por ciento. DÉCIMA .QUINTA,— 
Dentro de 
cuestión, 
cuatrocientos cuarenta yj__ _

f mercio, cae a socio nombrará un arbitrador los
, cuales sustanciarán y resolverán en juicio ver
bal; tendr<

1 . , ¡ ximo y lo
Escribano

l teada, funcionarios éstos| que actuarán como 
Secretarios.
DECIMA: S: 

j dad ''Frigo
1 sabilidad
: en los cuates se encuentra establecido el fri_ • 
igorífico, cede oscial y dependencias, según es_ 
¡ critüras’. y títulos respectivos insdriptos en el 
f Registro Tñi nobiliario del departamento de Gam

□.til. en la formg habitual. — Los he- 
socio fallecido, podrán optar entre 

¡sala sociedad o retirar el capital y 
— Producido g¡1 fallecimiento del so. 

cederá a realizar un balance genem 
intervención í de un' representante 

deros del socio fallecido, si así se 
necesario, para, comprobar su real 

ríntro de la Soledad, con la demos, 
la cuenta, de|‘''Pérdidas y Ganan. 

En calo de que los herederos resuel

utilidades, i recién podrán hacerlo

General que ^determina' la cláusula 
este contrato; I el que ' será abonad©

la ejecución .del Balance citado en

los treinta días de suscitada alguna 
de las que be refiere el artículo 

ocho del C. de‘ Co_ 
a socio nombrará un arbitrador los

xn para ello sesenta días como má_ 
> harán • con la .intervención de ’ un 

3 Contador, se^ún la cuestión plan.

— El fallo será inapelable. — — 
ríXTA. — El patrimonio de la Socie* 
rífico Güemes? Sociedad de Respon_ 

•L mitada, lo constituyen dos inmuebles

títulos respectivos insdriptos en el



-;PAG,.“20? \ ; - mayo 22 .de 1352 '. ' . .. ' BOLETIN.OFICSAL

> . po Santo, hoy- General Güemes, inscripciones de Comercio, constituyeron-entre' los compare^, 
que corren .a los. folios 33 y 457yt libros 2 y 4 < cíenles una sociedad de responsabilidad limL 

. - -catastros, número 244 y 410, maqnuinarias, roda» ¡toda con el-objeto -de comerciar en los mego.. 

.; dos, muebles,- útiles y. todos, los bienes que se latos -de comprgLventa:*por- mayor y menor ‘de 
frutos del -país, - mercaderías generales en los' 

-ramos, de almacén, ferretería, bazar, cristalería 
■ y anexos, ejercer la~representqción de fábricas, 
-entidades comerciales’ y -determinados produc .

detallan , en . el. respectivo ' Balance General e 
Inventario practicado.-con fecha-treinta y un© 
de enero ed mil novecientos cincuenta y dos- que 
se acompaña -a la, presente reforma- d® corr

- trato la. o;ue se extiende en los papeles sella. 1 tos y marcas,. como también -coióprar, vender, 
-*1 dos de Ley número ciento diez y seie mil eei£_ • hipotecar, prendar y arrendar ;b í e n e s raíces, 

cientos sesentay dos;<• ciento diez y seis mil.seis ‘muebles y semoviente® aceptar hipotecas, pren 
cientos seentg y tres; ciento diez y -seis mil das y arrendamiento® de losí- mismos y expía- 
seiscientos sesenta y cuatro; ciento diez. y seis • tai industrias, cuya sociedad, - con una - dura- 
mil seiscientos sesenta y cinco; ciento diez c ción de diez años a. contar le la fecha de dL

' 1 seis niil seiscientos sesenta y . seis y. Ctont® ' cha escritura.- gira en esta plaza bajo3a de. 
diez y seis mil seiscientos sesenta y mete. —¿ < nominación de “SUCESION .DE .MANUEL CAa’ 
Leído y advertidos de la inscripción y^ pubii._ (BADA, SOCIEDAD -DE RESPONSABILIDAD LL 
coíción del presente contrato lo firman * ck con- HITADAS con domicilio .en esta ciudad/ ca^ 

\ formidad los "señores José Flores, Álí Amirí- Chq.J lie Bqlcarce. .número- cuatrocientos noventa y 
' ’ vero y José. Baldomcro Tuñón Merino en «1 lu* 
/ gar 'y fecha 'uLsupra, — JOSE FLORES —-

■ -ABCTS CHÁVERO' — JOSE ' B'AWOMERO - 'TU.
SON MERITfOu r 1 . ’ ’ --

Entré -líneas que Sobre borrado: I—-utas—Vede.—- 
ENRIQUETA M. DE CABADA. M/A. CABADA. . . 
C. .CABADA, figo: C. ABREHU BRIZUELA.-— - 
Tgo; A/M.QSQUEIHA Ante mizJUAN PABLO 
ARIAS-, Hay un sello y una estampilla. CON
CUERDA con su original, doy fé. PARA ‘'SU
CESION DE MANUEL CABADA SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA" expido el pre
sente en sellos fiscales números veintidós mil * 
cuatrocientos diez y. nueve y veintidós mil Cua
trocientos veinte, en el lugar y fecha: de su ¡ / 
otorgamiento. . . . .. . :

* JUAN PABLO ARLAS -; , /.
. .Escribano Público . • . ■

e)..22-al 28[5|52.

SECCION AVISOS

’ e) 20 gl 26|5|52.;

AUMEMO:'DE CAPITAL SOCIAL

•nueve esquina Juan- Martín Leguizamón,. ha" 
; hiéndase la misma creado' con un capítol de 
Icien mil pesos moneda nacional,, .suscrito e 
í integrado por .los socios^ en la proporción de 
quientas ■sesenta cuotas de cien pesos cada 
una por la señora de Cabada y doscientas vein 
te quotgs .de cien pesos'también cada una por 
cada una de. los a señores Cabada y en la for
ma- que dá cuenta el artículo .'tercero deL. re„<

■ WKmró DE ^HWACiCW.
- ¡GWfML w ,wm.

£ •k te

te

_-:Ñt 8122 — PRIMER TESTIMONIÓ. — 'ES!CR£'Í íe^áo contrato. Y los comparecientes agregan: 
' -TURA OENTO CINCUENTA- Y DOS AUMENTO ^

DE/CAPITAL. '— En la ciudad de Salta/ capi
tal dé* la Provincia del mismo nombre, Repú
blica Argentina, . a diez y nueve días del mes 

' de Mayo de mil novecientos cincuenta y dos, 
ante mi, Juan Pablo Arias/ Escribano Público, 
Titular, del Registro número veintiocho y tes
tigos que al final/ se expresan y firman, corar 

/ parecen /doña ENRIQUETA. MOSCA DÉ CASA
DA, viuda de primeras 'nupcias de jdón Manuel hada, gu© se aportan 
Cabada, domiciliada en Baleare© cuátrocién, en dinero «efectivo. — .
tos noventa y uno de esta ciudad; don MA„. sociedad “Sucesión de Manuel Cabada Socie 
NÚEL ALBERTO CABADA, .MOSCA, casado/en 
primeras nupcias ■ con doña María Gauffin, do^ 

^micilia-do en Vicente López cuatrocientos se„
- senta y uno de esta ciudad y don. CARLOS 

ENRIQUE CABADA MOSCA, soltero, domicilia 
o. en Balcarqe cuatrocientos noventa. y uno 
de esta ciudad; todos los comparecientes ar„

- gentinos, mayores. de edad, hábiles y de mi 
conocimiento, doy fe y dicen: Que por escritor 
ra número ciento, noventa y dos, de fecha trein 
ta de mayo de de mil. novecientos cuarenta y 
seis,- caite el escribano don Roberto Jéri-

’ Que. barí rééuéltó.. aumentar el capital social 
de W referida entidad comercial ©ñ a suma de 

-cien, mi pesos moneda' nacional/ por lo que 
, llevando lo efecto, añaden que desde la fecha 
de esta escritura se hace efectivo, dicho au„ 
mentó en la proporción de quinientas' se sen. 
tq cuotas de cien, pesos cada una la señora 

- de Cribada y doscientas veinte .cuotas-, de cien 
pesos cada una, cada uno de los señores Ca_

1 e integra tatalménta 
— Que, en consecuencia, la

Sgm- auineram los andssiog :s® jK 
J^ñ¿®Q¡'©sja eí tetíanaatíento dé ||
T. qs© a . ©líos ’destina la X
f DI ASmTHKOA. SOCIAL. da~ te í

-X. wfe Trábalo/? J '
. í'- -. 

•S ' : D»®áóa Orcd.

a wb rem»

dad de Responsabilidad Limitada'7 gira des, 
de la fecha antes citada con un capital total 
de- doscientos mi! pesos, moneda nacional, que' 
dando subsistentes en todas sus partes las de. 
más cláusulas del referido contrato social que 
continúa en. toda su vigencia. *— Leída y ra
tificada, firman por ante mí y los., testigos del 
acto, don César Abrehú Brizuela y don Amérij 
co Mosqueira, vecinos, mayores, hábiles y de 
mi conocimiento, de todo, lo cual doy fe. — 
Redactada -en, dos sellos notariales, números 
veinte y dos mil ochocientos noventa y uno

dá, 'inscripta al ‘folio -ciento sesenta y siete, y veintidós mil ochocientos noventa y dosl— 
asiento mil setecientos sesenta, libro veintitrés Sigue ab la que termina al folio trescientos no„ 
de Contratos Sociales en el Registro Público venta y des del Protocolo del Registro a mí caigo.

TcStess GxáMeos
CARCEL PENITENCIAME-

SAL T A •

. ífe lias - Kk J .
pSW OOSIAl deberás, ser :

A IOS ATOADOR®. - ¿ J .

já> -primera publicación d@ los avísen £&■ g 
J ser ©onttoladcx por Ies interessáo^ a .te
jí salvar Üempo sp-orteu© cucúquior

que 8® hubiere iwtéda 
í ’ m os

-k

£• - - “AJ De acwáo al Decreto 1F
J es obligatorio la pubissedón jr
J Istia- de lo® tóasces 'trim'Mraleaf te J - 
3-h,gozQTán la iwúxtoaciá® establecida J 
J ©i ii.isa w. a® Abrir |
j.mé. . ' BGDZBECWfT j


